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PARTE OFICIAL

- B :  n .  m i m  Don Alfonso XIII 
;{q. D. g j ,  S, M. la RskíX Doña Victo- 
•fia Eugenia, S. A. R. el Principe de 
; Asturias e tofaiJi.es y demás personas- 
1 9a la Augusta Keal Familia, continúan 
\tta Bfivedad fin su importante Sftluíi.

MINISTERIO DE HACIENDA

 e x p o s ic ió n

 EjI Real déoretó-Iéy SUotiM
lo  lí? fecha 20 de Diciembre de 111928, 
JÜ ríete oger* la venturosa realidad eccé 

q p a m  aqufdlá 
pch $  preséntate! ya ñue^trá1 Hacienn 

llevó a realización parcial una as- 
ípQaeitó W- Gobiernó dé ¡V. M-, in® 
JarpDii&lndo al Presupuesto- brdtearioi 
fjjg gasto® la® dotaciones qul para 
Mfe Departamato® ministeriales cen
tella del Presupuestó extniordiBado. 
Aquella; favorable situacióla iaparecé 
íñanziada y fortalecida m  los actúa
l a  momentos por* la marcha verda- 
Sér&jmente halagüeña que registra el 
¡Presupuesto ótel Estado durante lo® 
Siea primeros meses del año, y por 
Mío, el Gobierno de Y, M. estima pon 
libl© completar la expresada medida 
Suprimiendo doñnitivamente e! Pre- 
topuesto extraordinario, que 'se apro
ntó por Decreto-ley de 9 de Julio de. 
J926, e incorporándolo a los Prestid 
.puestos ordinarios venidero®.

Al realiziacr esta refundición no- se 
rectifica en nada el plan presupuesta
rio que Y. M. se dignó firmar en 1926. 
En aquella sazón, liquidándose el 
Presupuesto ordinario con un notorio 
y fuerte desnivel, no era posible pen
sar en l&i realización de las obras de 
reconstrucción nacional que durante 
tantos años venía demandando el país, 
como no fuese a través del crédito» 
ya que el refuerzo de los impuestois, 
Sun siendo intenso, habría de resul
tar absorbido íntegramente por la ur
gente b inaplazable tarea dei nive
lar jel Presupuesto general del Es- 
tado. Por consiguiente, en ¡aquel 
trance o si limitaba M ¡Boblerno 'á 
ungí política de contención de gastos 
o  para, abordar coa decisión y en su 
precisa magnitud los de reconstruc
ción tíel pais - había dé apelar a la 
Deuda pública. El último término dé 
lg disyuntiva es el qué prevaleció 
porque el Gobierno, firmé ép¡ op
timismo, abrigaba Ja convicción dé 
que al cabo de potóos años, después 
de haber dado el primer gran paso 
en la obra de reconstrucción de E&-: 
paita, había de hallar 'expedito fu ca
mino merced al incrementa d© la ri
queza, espoleada por el Poder publi
co, y al acrecentamiento de ingresos 
fiscales, hijo de aquel fenómeno.

La realidad ha confirmado tales es
peranzas; así, él1 Gobierno dé Y. M. 
tiene el honor de proponer la des
aparición del Presupuesto extraordi
nario, sin que ello signifique renun
cia g ningún® de las obras y servi

cios que aquél costeaba, ni rebaja éfl 
una sola peseta de las comignaeione! 
a tales, fines previstas. La fórmula 
financiera consiste, pura y siinpIcmenH 
te, en espaciar algo más los planeé 
de obras y servicio®, lo cual apena! 
implica rómora en su ejecución, ya) 
que en parte se realizaban con retran 
so de una, y á veces dos, anualidf* 
des, por las lentitudes que son inevi-í 
labios j® iniciarse el desenvqlvlmiépa 
to dé proyectos tan complejos comq 
aquéllos, ^

Por. otro lado, se prevé él caso, |
■ todas luces improbable, de que ©1 im« 
porte de los gastos corresppndientei 
al nuevo período dé realización de la| 
obras y servicios qué sé incorpora  ̂
al Presupuesto ordinario exceda dej} 
jde los ingresos, y m determina quf̂  
éii tal supuesto-, habrá dé íreducir# 
la cuantía de las anualidades jen cu?i| 
tión, héista loigrair fu acoplamiento | 
Jas verdadera» disp^ibilidaáea p  
supuestarias. Y, por .otro lado, 
pudiera darse él caso ¡dé qul la# nu|« 
vas anualidad©!nq f i  iiivirtli^H ífif 
tegramenté, á fin dé fu l l í  p,©K SI 
obras no pierda su fisonomía dé ccSI 
junto, se declara su pérmanénciá y || 
de los créditos correspondiéntés, li 
bien los sobnántes m inveHidos di 
cada ejercicio. habrán dé ácumularsl 
al final del período de nueve años qu§ 
sé prevé en forma de nuév® q iiuî i 
vas anualidades, salvo el caso de; qui 
jel Presupuesto se liquidé con éxtó&s 
dente de ingresos y él Gob iernoi jde|i|
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Aplicar tal superávit ty embeber aque
llos sobrantes,

El Gobierno, Señor, estima que la 
medida que propone a Y. M. por me
dio de este Reail decreto-ley es ele su
ma trascendencia, para la vida nacio
nal y constituye testimonio inconcu
so dio la fortaleza lograda por la Ha
dada pública nacional, a cuyo sanea
miento tanto han contribuido la paz 
que reina en el país, y el trabajo, 
cada día más vigoroso y disciplinado, 
de todos los españoles.

Madrid, 49 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M„
Jo sé  Ca lv o  Sotelo .

REAL DECRETO-LEY

Húm. 2.440.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de. acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo  siguiente;
Artículo 1.° El presupuesto extra

ordinario aprobado por Real decreto- 
ley de 9 de Julio da 1926, finará en 
SI de Diciembre próximo, quedando 
anulados los :para •
las anualidades de 1930 y  posteriores,: 
así como los correspondientes a las 
de 1926 a 1929, ambas inclusive, en 
la parte en que no hayan sido inver- 
J/idos en dicha fecha.

Artículo 2.° Subsistirá con pleno 
vigor, en la parte no ejecutada en 31 
de Diciembre de 1929, el plan de obras 
y  de servicios extraordinarios com
prendidos en el mencionado presu
puesto extraordinario, con las .varia
ciones introducidas hasta la fecha?; y  
(¡para sai realización, que tendré lugar 
en las nueve anualidades que median 
0e 1930 a 1938, ambos inclusive, se 
consignarán en los presupuestos ordi
narios de .gastos del Estado/.a partir 
’de 1930, dentro de lo$ servicios dé 
carácter temporal y  en upa ágrupa- 
$ión independiante denominada M Ser
vicios incorporados ¡del presupuesto 
pxlraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio de 1926”, las 
correspondientes dotaciones, cuya su
ma global por anualidades no podrá 
exceder del superávit con que se liqui
de el presupuesto ordinario del ejer
cicio económico en curso.

Artículo 3.° Si la dotación que pa
ira 1930 corresponda con arreglo al 
artículo -anterior,-fue 53 inferior al im
porté que representen los compromi
sos de obras y  servicios adquiridos 
>ara dicho año, el exceso se cubrirá, 
Jn la medida necesaria, con cargo al

superávit que se obtenga en el ejer
cicio corriente. La cantidad restante 
basta completar el total importe de 
la3 obras y servicios que queden por 
realizar en 31 de Diciembre de 1930, 
del plan extraordinario, se distribui
rá, a partir de 1931 hasta 1938, in
clusives, en ocho anualidades constan
tes.

Artículo 4.o En el sóio caso' de li
quidarse con déficit alguno de los 
ejercicios económicos comprendidos 
en el período de ejecución de las obras 
y  servicios de que se trata, los cré
ditos afectos a la anualidad subsi
guiente a la en que se produzca aquél, 
serán disminuidos en una suma igual 
al importe del citado déficit, a,cumu
lándose esa misma diferencia a los 
créditos de los ejercicios económicos 
siguientes en la proporción que con
venga. Tanto Jais reducciones como 
las acumulaciones de referencia, a los 
efectos de distribución por obras y 
servicios, se efectuarán en la forma 
que el Gobierno estime más adeoixada, 
atendiendo a la mayor o menor úrgen- 
cia o importancia de las mismas abras 
y  servicios*

Artículo 5.° Las créd i tos. proceden- 
f  es del pnesupueste> extr^ordinarip 
aprobado p or  Real decreto-ley dé 9 da 
Julio de 1926j que por este Decreto- 
ley se incorporan al ordinario, reves
tirán en este el mismo carácter de 
permanencia que en aquél tenía-n; y 
en su virtud, los sobrantes que de los 
mismos resulten en fin de cada ejer
cicio económico, constituirán global
mente nueva o huevas anualidades a 
partir del #ño 4939 inclusive, salvo 
que el Gobierno considere oenveiff&n- 
te aplicar el superávit que pueda 
producirse en la  liquidación de los 
pyesupuestos corre3pondientes al pe
ríodo de las nueve anualidades ante
riormente mencionadas n enjugar el 
importe parcM  o total de dichos so
bran te , sup estándose siempre aque
llas éBiualiiades a la condición esta* 
blecida en 1& última parte del articu
lo  2ñ de este Decreto-ley.

Afiíĉ a© §j> GontiBÚa .̂ uhsásteitB 
la afutorización que. al Gobierno mi$r 
cedía e L a r lta io  4.° -del Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926, para intro
ducir, dentro de cada uno de los gru
pos o apartados del plan de obras 
aprobado por el mismo, las variacio
nes que la experiencia aconseje en el 
sentido dq aumentar p disminuir la 
cantidad aplicable a cada servicio, con 
la limitación de no poder exceder, en 
ningún caso, la cifra total asignada 
a cada uno; estas iteraciones habrán

do disponerse por Real decreto, previa 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo 7.° &e exceptúan de laí 
consultas previas a ame hace referen* 
cia el artículo 67 de la vigente le j 
de Administración y Contabilidad de. 
la Hacienda pública de 1.° de Julife 
de 1911, las obras y servicios qué, 
en virtud de este Decreto-ley, se In
corporáis al presupuesto ordinario^ 
siemipre que a su ejecución haya pre* 
cedido el acuerdo favorable del Con* 
se jo  de Ministros.

Artículo 8.° Por el Ministerio di 
Hacienda se dictarán las disposieiaue! 
.que sean necesarias para la ejecución 
de este Decreto-ley,

Dado en Palacio a diez y nueve 3 Í 
Noviembre de mil novecientos veintí 
nueve.

: ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.441.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de M f 
nistros; de conformidad con lo info£< 
malo por el Tribunal Supremo de % 
Hacienda pública y oída la Sección dí 
Hacienda del Pleno del Consejo de ES* 
fado,

Yengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 1.° Se concede un supléf 

mentó die crédito de 11 millones d( 
pesólas al figurado en el capítulo 
articulo ú n i c o, ^Devengos* indepén^ 
dientes de sueldos! y  haberos” , del vjSt 
gente presupuesto de gastos de la- Seo? 
ción 3.a de obligaciones dé los1 Depai* 
lamentos! ministeriales, <u Ministerio 
del E jército” .

Artículo 2.° El importé del antedi 
cho suplemento de crédito se cubrirj( 
en la forma determinada por el a® 
tfeulo 41 de la vigente ley  de Adfcnh 
nistración y Gontabilidad de la Há< 
ciendai pública.

Dado en Palacio a diez y  nueve d| 
Noviembre de mil. novecientos ve ín tf 
nuevé.

A L F O N S ij'
Sí Míalstro a? 11 a
So b é  ü a ly o  gorsufc.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Por Reales deeretos-leyes 

de 18 de Jimio de 1927 y 9 de DÍciezf;
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bre del mismo año se procuró resol
ver el problema del alojamiento de 
los viajeros que,  no disponiendo de 
Abundantes medios económicos,, acu
dían al grandioso Certamen q u e  se 
Bstá celebrando en Sevilla, favorecien 
dio la construcción de barriadas que, 
mientras durase la Exposición Ibero
americana, albergasen a quienes con
curriesen a visitarla y una vez ter
minada sirvieran de vivienda, ya para 
adquirirla en propiedad o para habi
tar pagando un arrendamiento redu 
sido, familias dé modestos recursos.

No obstante la gran afinen! i a de vi
sitantes que acuden a la Exposición 
de Sevilla, las construcciones realiza
dlas por la iniciativa particular so n  
guftcientes para alojarles, sin que sea 
necesario ocupar, por lo menos en su 
totalidad, las casas que. el Gobierno, 
con una laudable previsión, estimuló a 
edificar, y en cambio, el problema de 
la vivienda modesta sigue agudizado 
en Sevilla, existiendo gran número de; 
personas en espera da que dichas ca
sas comiencen a cumplir la finalidad 
ulterior para que fueron edificadas.
■ Por; ello se estima necesario auto- 

¡riziar a las Sociedades constructoras 
a que no demoren hasta la época de 
la clausura de la Exposición el dedb 
car estas c a s a s  al alquiler o venta, 
dentro de las normas en que les han 
sido hechas las concesiones] respecti
vas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene el ho-„ 
por de someter a, la aprobación dé 
V. M. el adjurdo proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 13 dé Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. dé V. M., 

E d u ard o  A unó 9 P ú rrz.

REAL DECRETO-I .E Y 
Núm. 2.442.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
lustros y a propuesta dél de Trabajo 
y Previsión,

-Vengo en decretár lo siguiente:
Artículo único. Sé declaran libera

das de la obligación de dedicarse a: 
prestar alojamiento para viajeros frn 
Sevilla las casas comprendidas en los 
proyectos a que hacen referencia los 
Reales decretos-leyes' de 18 de Junio 
de 1927 y 9 de Diciembre de! mismo 
año, correspondientes o. la Sociedad 
do Urbanización y de Construcciones 
y a la Sociedad Cooperativa Inmohr 

-!íária> de España, quedando sometidas 
[al régimen general de la Ley a cuyo 
¡amparo se les otorgaron los banpJlcios

del Estado, tanto para su utilización 
como para su venta Q arrendamiento 
y demás! características y condiciones 
ai que deben ser sometidas.

Dado en la F i n c a  de Guadíalperal 
(Cáceres) a catorce de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve,

ALFONSO 
El Ministro da Trabajo y  Previsión, 

E du ardo  A un ó  3 P é r e z .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm- 2.443.

A propuesta de¡l Presidente de Mi 
Consejo' de Ministras y dé. acuerdo 
con éste, y en atención a las. cipc-uns- 
tandas que concurren en D. Francis
co Martínez de Galinsoga y de la Ser
na, Vizconde de Gracia Real, Mi Mi
nistro Plenipotenciario de segunda 
.clase en Budapest,

Vengo en ascenderle a .Ministro Pié- 
n/ipotenciario de primera clase y des-, 
finarle, con esta categoría, aj Mi Le
gación ein Méjico, en la vacante pro
ducida por traslado de D. Manuel de 
Figuerola-Ferretti y Martí, Marqués 
de Rialp.

Dado en, Palacio a diez y nueve de 
Noviembre dé: mil novecientos yelptl^ 
nueve*

ALFONSQ
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u el  P rim o  d b  R iv e r a  y  O rban ejL

Núm, 2.444.

Dé acuiéijdp con lo preceptuado <en 
el artículo 92 del Reglamento de la 
Carrera diplomática^ y en consonan
cia con el 49 del Estatuto de Glasea 
pasivas, de 22 de Octubre dé 1926,

Vengo en declarar jubilado, con los 
haberes qué por. clasificación le co
rrespondan, a D. Angel de Ranero y 
Rivas, Mi Ministro Plenipotenciario 
dé segunda clase en Caracas.

Dado en Palacio a diez y nuéve dé 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P r im o  d b  R iv e r a  y  Or b a n e jA,

MINISTERIO DEL EJERCITO

r e a l e s  d e c r e t o s

Núm. 2.445.
¡Con arreglo a lo que determina 

Mi Decreto de 21 de Junio último 
y visto el informe del Consejo Su
premo del Ejército y Marina; a pro
puesta _del Ministro .del Ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al General 
de división D. Ignacio Despujol y 
Sabater la Gran Cruz del Mérito Mi
litar • con distintivo rojo, en recom
pensa a los servicios prestados y 
méritos contraídos en operaciones; 
activas de campaña en el empleo de, 
Coronel de Estado Mayor, durante 
el sexto período (primero de Agos
to de 1922 a 31 de Enero de 1923).

Dado en Palacio a veinte de No
viembre (le mil novecientos veinti- 
nueve.-

ALFONSO
Bl Ministro del Ejército»

Ju lio" d b  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 2446 .
Con arreglo a lo que determiná 

Mi Decreto de 21 de Junio último; 
y visto el informe del Consejo Su
premo del Ejército y Marina; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en .conceder al General 
de división D. Francisco Ruiz del 
Portal y Martínez la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo rojo*, 
én recompensa a los servicios' pres
tados y méritos contraídos en ope
raciones activas de campaña en él 
empleo de Coronel dé Caballería* 
durante el quinto período (prime
ro dé Febrero á 31 dé Julio d<S 
1922)1. '

Dado éíí Palacio a veinte dé No* 
viembre de mil novecientos véintl-i 
nuevé2

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.447.
Visto el informe emitido por M! 

Consejé Supremo del Ejjóírcito fi 
Marina, en relación con Mi Decre
to de 21 de Junio último; a pro
puesta Sel Ministro Sel] Ejército
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y  de acuerdp cón el Consejo de Mi-- 
ni s tros,

Venga en conceder ial General 
¿ie d ivis ión  D. A lfred o } Coronel Gu- 
briá  la Gran Cruz del M érito M ili- 
Jar, ccm, d istintivo ro jo , en recom 
pensa a los méritos contraídos y 
Servicios prestados en operaciones 
activas de compaña en el empleo de 
Coronel de In fan tería , durante el 
noveno período (p rim ero  dé F eb re
ro  a 31 de Julio de 1-9.24), que- 
liando, en su consecuencia, sin 
(efecto 1.a concesión de la Cruz de 
tercera  clase de la m ism a Orden 
y  d istin tivo  que se le  o to rgó  en 
prem io a los m encionados m éritos 
y  servicios.

Dado en Palacio a vein te de No
viem bre de (mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Julio de A rd an az  y  Cr e s po .

N um . 2.4498.

En consideración  a lo so lic itada  
pos el General de d iv is ión  L eo 
poldo de garó  y Marín, Conde de la 
¡Playa de Ixdain, y de conform idad 
(con lo propuesto por, la Asam blea 
'de la Real y  M ilita r Orden de San 
¡Hermenegildo,

Vengo en .concederle la Gran 
Cruz de la .referida Orden, ;con la  
antigüedad del día 26 de Octubre 
del corrien te año, en. que cum plió 
Jas. condiciones reg lam en tarias.

Dado en Palacio  a ve in te de No
viem bre de (mil novecientos ve in ti- 
nneves

ALFO NSO

El Ministro del Ejército»
J u u o  m A rdanaz y  Crespo.

Núm. 2.449.

Vengo en d isponer que el Gcne
gal de brigada de la Guardia (civil* 
¡Pa Rufino López y  G aroía de Me-, 
firano, cese en el cargo de Inspec- 
¡toií a las órdenes del D irec to r ge 
nera l de dicho Institu to  y  pase a 
(Situación de prim era reserva, poií 
Ihaber icumplido el día 16 del co
rr ien te  mes la edad que determ ina 
Ja L ey  de 29 de Junio de 1918.

Dado en Pa lacio  a ve in te de No
viem bre de [mil novecientos ve in ti
nueves

ALFO NSO

El Ministro del Ejército,
Julio  d e  A rdanaz y  Crespo*

N úm. 2.450.
En consideración  a los servicios 

y circunstancias del Coronel de la 
Guardia c iv il, núm ero 1 de la esca
la de su clase, D, Enrique B ene
dicto García, que cuenta la e fec ti
vidad de 30 de A b ril de 1920, 

Vengo en prom overle, a propues
ta del M in istro del E jérc ito  y  de 
acuerdo con el Gonsejo de M in is
tros, al em pleo de General de b ri
gada de la Guardia c iv il, con la an
tigüedad del día 16 del corriente 
mes, en la vacante producida por 
pase a .situación de priinera  reser
va. de D. Rufino López y G arcía de 
Mediano*

Dado en Palacio a vein te dé No
viembre. de M il novecientos ve in ti
nueves

ALFO NSQ

El Ministro del Ejército,
Julio db A rdanaz y  Crespo.

Servicios y circunstancias dél Coronel 
de la Guardia Civil D. Enrique Be
nedicto Garcías
Nació, ea día 21 de Abril de 1870. 

Ingresó en el servicio como alumno 
dé la Amdiomia General M ilitar el 22 
de Septiembre de 1885, siendo pro
movido al empfa> personal de A lfé 
rez el 13 de Julio de 1889, y  al de A l
férez de Infantería, denominado des
pués Segundo teniente, en 21 de Mar
zo de 1890, con cuyo empleo pasó al 
Instituto de la Guardia C ivil en Agos
to siguiente. Ascendió a Prim er te
niente en Abril de 1893; a Capitán, 
en Octubre die 1904; a Comandante, 
en Agosto- de 1913; a  Teniente coro
nel, en Octuibre die 1916, y a Coronel, 
en Abril de 1920.

S irv ió : die subalterno, en el Regi
miento de Zamora!. Habiéndosele con
cedido por Real orden de 17 de Agos
to de 1890 el pase a la Guardia Civil, 
s irvió en las. Comandancias de Vizciai* 
ya, Ooirufía y  Guipúzcoa, de Profesor 
(en el Colegio paral Oficiales del Insti
tuto, y  en la Comandancia de Oren
se; de Capitán, en la anterior Coman
dancia, y  en las del Norte y  Lugo; 
de Comandante, en lafc. Comandancias 
de Coruña y  Pontevedra, y de T e 
niente coronel ha majadado la Co
mandancia de Lugo e interinado va
rias veces el del Tercio  a que perte
necía.

De Corone! ha ejercido el mando 
de las Su'binspeceiones de los 19.° y  
6.° Tercios, el cargo de Director del 
Colegio de Guardias Jóvenes, y des
de Diciembre de 1926 viene mandan
do la Subinspección del prim er T e r
c ia

Ha. desempeñado diferentes é im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar, con pasador del pro
fesorado.

Cruz y  Placa de San Hermenegildo. 
D istintivo del Profesorado.

Cuenta cuarenta y  cuiatro años y 
cerca de dos meses de servició; dflf 
ellos, cuarenta años y  cuatro m es#  
de Oficial; hace e l número 1 en lf.. 
escala de su clase, se ‘ halla bieii cotí 
ceptuado y  está clasificado apto pa.i( 
el ascenso. ^

N úm. 2.451.

Vengo en nom brar Inspector a 
las órdenes del D irector general di 
la Guardia civil, al General de brí* 
gada de dicho Institu to D. Enriquí 
Benedicto García.'

Dado en Palacio a veinte dé N o  
viem bre de m il novecientos veintb 
nueve*

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Julio de Ardanaz y  Crespo.;

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los extraordinarios servi
ciois prestados a la Marina por do«í 
Luis de Urquijo y  Ussía, Marqués d i  
Amurrio, Presiden te de! Consejo die¡ 
Administración ele la Compañía Arren
dataria d!e Tabacos y  Timbre, eq 
cuantas ocasiones se presentaron pai*^ 
ello, e&peoialmente _en las operaciones 
de Alhucemas, y, más recien tenientes, 
con m otivo de las últimas maniobras 
navales llevadas a cabo en el Medi
terráneo, en que facilitó  sus buque* 
para las diversas atenciones de las 
mismas, son consideraciones que mue
ven al M inistro que suscribe a pro
poner a V. M., por si tuviese a bien 
aprobarlo, el siguiente proyecto dé 
Decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1329.

SEÑOR:;
A  L. R. P. de V. M.,

Mateo  Ga r c ía  y  de lo s  R e ye r

REAL DECRETO

Núm. 2.452.
A propuesta del Ministro d,e Ma-^ 

riña,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. Luis de Urquijo 
y Ussía, Marqués de Amurrio, P resi
dente del Consejo de Adm inislración 
de la Compañía Arrendataria de T&h 
bacas y  Timbre, por servicios esp fe 

cíales prestados & la Marina* 1
Dado en Finca del Guadaípefal
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(Gáceres) a catorce de Noviembre do 
mil novecieuos veintinueve,

ALFOÍioú
El Ministro cíe Marina,

Mateo  G a r c ía  y  de  lo s  Ro y o s ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: Verificado el concurso pú
ico para la adquisición de hásculas- 

jpuente y portátiles, autorizado por ei 
Real decreto ele lecha 26 de Marzo 
último, y cumplidos todos los trámi
tes reglamentario-!* la Junta designa
da para el estudio de las proposicio
nes presentadas ha elegido, entre los 
modelos y precios ofrecidos, los de 
Ja entidad Industrial española Sorre
jad anónima “Bailarín”, domiciliada 
en la caille Diagonal, número 402, de 
Barcelona, por considerarlos de ma
yor garantía, y propone, al Gobierno 
de S. M. la' adjudicación de-i suminis
tro de tres basculas-puente y 10 bás
culas portátiles a la mencionada Gasa 
44 Bailarín ”c

PoE todo lo Expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Gon- 
j&ejo de. Ministros, tiene el honor de 
j&ometeir a la firma de Y. M. el si- 
guitene proyecto de Real decreto1.
1 Madrid, 1.9 do Noviembre de "1929.

BEÑOR:
% L. TL P. de V. M.,

Jo s é  Ca l v o  Bo t e l o §

REAL DECRETO ‘ r

$úm. 2.463, / g
; [A. propuesta del Ministro ds 
Rienda y de acuerdo con Mi Consejo 
pe. .Ministros,

Mengo en aprobar Ja adjudicación 
Üel suministro de tres básculas-puente 
y 10 básculas portátiles para servicio 
,'de las Aduanas del Reino, a la Socio- 
/dad .anónima española -“Bailarín”, do  ̂ - 
ímiciliada _en Ja calle Diagonal, núme- 
j lo  402, de Barcelona, de los modelos 
y  precios que han sido elegidos por 
la Junta de concurro autorizado por 
Mi DeereLq de fecha 26* de Marzo úl
timo.

Dado en Palacio a diez y nueve ele 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sgtelqu

EXPOSICION 
SEÑOR: La generosidad, bien co

nocida y nunca bastante exaltada, 
del ilustre patricio D. Ramón Pe- 
layo y de la .xorrieiiLe, JVXai que>3 de 
Vaideciiia, y de su .sobrina, la se
ñora Marquesa de Pelayo, ha dola
do a Santander de un magnífico 
liospilal que, a más ele constituir 
una importantísima pao jora sanita
ria para la capital montañesa, ha 
de ser. gloria y orgullo de España.

Próxima su terminación, se está 
en el caso de constituir definitiva
mente la nueva entidad mediante 
el otorgamiento de la porrespon- 
diente escritura fundacional, y aun
que ya la legislación del impuesto 
de Derechos reales ha tenido en 
cuenta el beneficio social que las 
aportaciones de bienes a esta clase 
de instituciones representa al efec
to de señalar para ellas un tipo mí
nimo de imposición, no ha podido 
prever el que llegase una cuota en 
casos como éste a la cifra impor
tantísima que en el actual habría 
de resultar, por tener que aplicar
se ese jtipc a una base que se 
aproxima a los 20 millones de pe
setas.

Ejemplos de esta índole, verdade
ramente extraordinarios, bien me
recen. de parte del Estado una .me
dida también excepcional, que, al 
propio tiempo que corresponda a 
la magnitud de la generosidad, gir- 
ya .de público testimonio de grati
tud a los donantes y basta de pre
ñe den te para casos de igual impor
tancia, que nadie mejor que el Es
tado vería cqn gusto, repetirse*

En atención a las^ consideraeio- 
íies expuestas, el Ministro que jstis- 
rebibe, de conformidad con lo acor
dado con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de V.: M. el adjunto pro
yecto de Real decreto^

Madrid, 19 de Noviembre 1929.

.BEÑOR';'
A. 11 R. P, de Y.

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DEEdRETO

I^úm. 2.454 •
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artículo único. Se concede ex-en- 

ciór de los impuestos de Derechos 
reales y de Timbre que hubieran 
de devengarse por razón de las

aportaciones de bienes que se rea-? 
licen y documentos que se otor^ 
guen para el establecimiento ’§  
constitución definitiva de la Casa" 
de Salud Valdecilla, instituida eti 
Santander, siempre que hubiera de 
recaer sobre ella la obligación de 
sai isfaeerios.

Dado en Palacio a diez y nuev.l 
de Noviembre de. plij novecientos 
veintinueve.;

Alf o n s o ;
EJ Ministro d® U&eMiiágit

Jo sé  Ca l v o  So t s l<^

REALES DECRETOS 
Num. 2.455.

A propuesta del Ministró de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros y de conformidad con ló 
informado por el Tribnna.l Supremq 
de la Hacienda pública y por la Sec
ción de Hacienda del Pleno del Coi#* 
seje de Estado,' .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1»° Se concede un créditg 

extraordinario de 335.226,85 peseta| 
a un capítulo adicional del vigent| 
presupuesto de la Sección 11, VGas.-f 
tos de las Contribuciones y Renta! 
públicas”, que se figurará con la ;ex* 
presión: “Paria¡ devolver a D, Sah#
dor Magro Más, Presidente de la Asen 
elación provincial de fabr'oantes d i 
harinas, de Alicante, en concepto de 
bonificación reconocida ;r  h  mismg 
por Real orden número £.287, dio m 
de Noviembre de 1928, parte de lo| 
derechos de Arancel satisfechos po| 
importaciones de 'trigo yenficadas pp| 
dicha Sociedad.”

Artículo 2.® El importé del ihtIH 
dicho crédito extraordinario M  W? 
brirá en la forma determinada póg 
él artículo 41 dé la vigente ley d i 
Administración y  Contabilidad de Ji 
Hacienda pública.

Diado en Palacio a diéz y nuévé d i 
Noviembre 'M ’ rnil ti'üVécientóis vebfc 
tinuevé. •? ■

El Ministro de Raclemla, _
Jo sé  Ca l v o  So telo*

Núm. 2.453.
A propuesta del Ministro de Ha

rienda, de acuerdo con Mi Consejo di 
Ministros y  dé conformidad con lef 
informado por el Tribunal' Bupremd 
de la Hacienda pública y por Ik Seo 
ción de Hacienda del Pleno del GpBr 
se jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente í
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Artículo 1.° Se concede un crédito 
"extraordinario de pesetas 58.481,18; 
con imputación .a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 1.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministe.ri¡ailes, “Pre 
sidencia^ y Asuntos exteriores”, que 
se figurará c«on la expresión: “Para 
satisfacer diversos gastos derivados 
de la concurrencia de Espiaña a la 
Exposición de Prensa y Artes Gráfi
cas, celebrada en Colonia en 1928.” 

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá  en la forma determinada por 
[el articulo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad ée la 
'Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Noviembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
MI Ministro de Hacienda,

J o sú  Ca l v o  So t e l o .

N ú m  2.457.
A propuesta del Ministro de Ha

acienda de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministras y  de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
dé la Hacienda pública y por la Sec
ción de Haciendai del Pleno del- Con* 
sajo de Estado,

[Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

Extraordinario <Je 387.644,63 pesetas 
;a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto dé la Sección 11.a, “Gas
tos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas” que se figurará con la  expre- 
feión:; “Para  devolver a 1® Sociedad 
El León; ingresos indebidos, realiza;- 
[dos en el Tesoro [en concepto de w De- 
lechos de Aduanas.—Im portación.” 

Artículo 2? '- 28 importe del ante- 
[dicho crédito- extr^toMinarib Ufe cu
b rirá  m  la; form a determinada por 
i l  artículo 41 dé H vigenté ley de 
AdministraciAñ y Ck^tabilidad dé la 
gaciefidá pública»

M ío  m  P a te a d  a ’di%  y nujevl d e  
NoviembíS dé ¡mil yéttH
IfelSiyi. . 1 : i 1 
V ; ALFONSO}

El Ministro ¿te Haetead*,
\ J o sé  Calvo S otelo.

N úm  2.458
 A propue s ta  del M inistro  de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros, de conform idad con 
lo in fo rm ado  p o r el T ribunal Su
premo; dé Ja .Haéiendá P ub lica  y

oída la Sección de H acienda del 
Pleno del Ctí^sejo de Estado^

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se concede un su 

plem ento de crédito de 350.000 
pesetas al figurado en el capítulo 
4.°, artícu lo  único, “G astos de re
p resen tac ión  de E spaña en los Con
gresos, C onferencias, Com isiones y 
estudios en el ex tran je ro  y los que 
origine la p resen c ia  de iguales re
p resen tac iones oficiales ex tran je ras  
en n u estro  p a ís ”, del v igente P re 
supuesto  de. gastos de la Sección 
p rim era  de O bligaciones de los De
p artam en to s m in is te ria les , “P res i
dencia y A su n to s 'E x te rio re s”.

A rtículo 2.° E l im porte  del an 
tedicho suplem ento  de crédito se 
cu b rirá  en la form a determ inada 
por el ardí cu] o 41 de la v igente ley 
de A dm inistración  y Contabilidad 
de la  H acienda pública.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO

El M inistro <íe Haciemla,
J o s é  Ca lvo  So t e l o .

 Núm 2.4SS.

A propuesta  del M inistro  de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad con 
lo inform ado po r el T rib u n a l Su
prem o de la Hacienda pública y por 
la  ¿Sección d e . H acienda del Pleno 
del Consejo de E stado,

Mengo en d ec re ta r lo siguiente?
A rtículo 1.° Se concede un su 

plem ento de crédito  de 490.110,01 
p ese tas al figurado en el capítulo 
19, “Caminos vec ina les”, artícu lo  
único, “Estudio.Sj construcciones y 
bubvenciones”,. concepto 1.°, "P ara  
sa tis face r  al B anco de Crédito Lo
ica! de E sp añ a  los in te reses del enf- 
p réstito  concertado con la Man
com unidad de D iputaciones de ré 
gim en com ún, p a ra  el estudio, re 
planteo, construcción  y liquidación 
íie [caminos vecinales, e tc .”, del vi
gente p resu p u esto  de gasto s 'de la 
Sección sexta, “M inisterio de F o 
m en to”.

A rtículo 2.° El im porte del an 
tedicho suplem ento de crédito se 
Cubríxá en la fo rm a determ inada 
por el a rtícu lo  41 de la vigente ley 
de A dm inistración y Contabilidad 
de la H acienda pública.

Dado [en, Palacio  a dies y nueve

de Noviembre dé mil* novecienti^ 
veintinueve.

ALFONSO: •
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o telo .

Núm. 2-460.

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Conseje 
de M inistros y de conform idad coi 
lo inform ado por el T ribunal Su,, 
prem o de la H acienda pública y pul 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te j
A rlíeulo 1.° # Se conceden dos su 

plem entos de créditos, importantes',; 
en jun to , 2.300.000 pesetas, al vi-s 
gente presupuesto  de gastos dé 
Coligaciones de los D epartam ento! 
M inisteriales, en la form a que s i
gue: 800.000 pesetas al figurado en 
el capitule, 20, artícu lo  único, “Lii- 

, brificaníes, gom as, contadores, m a
terial- eléctrico, gaso lina „y demás 
efectos de inm ediato consum o patc 
los autom óviles del E jérc ito  y Sé 
paraciones de los m ism os” , dé la 
Sección te rcera , “M inisterio de! 
E jé rc ito ” ; y 1.500-000 pese tas  a  
consignado en el capítu lo  1.°, “Pe£ 
sonal y m a te r ia l”, a rtícu lo  3-°? “Lu 
brific an tes, gom as, contadores, gá 
solina, e tc .” , de la Sección 13, “Ac[« 
ción en M arra  eccté.-—M inisterio  [dé 
E jé rc ito ”.

A rtículo  2.° El im porte  de iSj 
an ted ichos sup lem en tos de crédito! 
se cu b rirá  en la fo rm a d e te rm in é  
da p o r el a rtícu lo  41 de la vigentj 
ley de A dm in istrac ión  y Contabili- 
dad de la H acienda pública .

Dado en Palac io  a diez y huevl 
de Noviembre de m il novecientos 
veintinueve.

ALFONSO,
E l Ministro de hacienda,

J o s é  Ca l v o  S otelo .

Núm. .2.461.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo} $  
Ministros y oídos el Tribunal Supre
mo de ia Hacienda pública y la Se£;
ción de Hacienda del Pleno del Goii 
se jo de Es lado,

Vengo en decretar lo siguí mtéíj ■
Artículo L° Se concede un suple 

mono de crédito de 11.09-9.472,50 pé
selas al figurado en el capítulo se
gundo, “ M aterial”; artículo 2.®. “Safa
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tenciones a las Compañías navieras y 
primas a la’ construcción y navega
ción”; concepto l .c, “Para los servi- 
:ciO)S (consignados en el cuadro d) ane
xo al artículo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909”, del vigente presu
puesto de gastos de la Sección. 4.a, de 
Obligaciones de los Departamentos 
p i n is t er i ales, “Mi n i s t e r i o • de M a r i na ”, 
jara reponer en los citados capítulo', 
Artículo y concepto igual suma an ti
cipada en virtud de la Ral orden nú
mero 203, de f cha 28 de Abril del 
corriente ano, a la que dió carácter 
de Ley el Real decreto-ley número 
■1.569, de techa 22 de Junio siguiente.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento do crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
futí cu Jo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. ,

Dado en Guadailperal a diez y siete 
'de Noviembre de mil nove-cien los 
Veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  So telo .

Núm. 2-462
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de .conformidad con io in
formado por el Tribunal Supremo cüe 
Ja Hacienda pública y por la Sección 
jde Hacienda, del Pleno del Consejo de 
J&staido,
■ .Vengo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.° Se concede un suple- 
planto de crédito de 400.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 25, “ L o -  
freos.—Personal” ; artículo 5.°, “Car-, 
te rías” ; concepto 1.°, “Para subven
cionar a las Carterías urbanas, con 
festino al pago de jornales, haberes 
3e retiro, pagas de toca, etc.”, del v i
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 5.a, “Ministerio de la Goberna
ción”.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu-i 
brirá en la forma determinada por ei 
fortícnlq 41 de la vigente ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre d!e mil novecientos veintj- 
nueve.

ALFONSO
J31 Ministro do Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

Núm. 2.463.
A propuesta del Minie tro  de Ha

cienda y de acuerdo j$bn Mi Consejo 
de Ministros, -

Vengo en decretar lo siguiente :í
Artículo 1.° Desde 1.° de Enero dq 

1930 correrá a carao de la Diputación 
de Sevilla, con sujeción a  las norma® 
establecidas en el artículo 30 del Es
tatuto de 18 de Diciembre de 1928, la 
recaudación en dicha1 provincia de las 
contribuciones .e impuestos del Esta
do cuya exacción se verifique por me
dio de recibo talonario, de los demás 
débitos a favor del misino y de todos 
los recargos legales y recursos de cual 
quier clase d§ cuya cobranza estén en. 
cargados los Recaudadores de la Hai- 
cienda por las disposiciones; vigentes 
o por las que se dicten en lo sucesivo.

Artículo 2.° La Diputación perci
birá en concepto de premio de co
branza el 2,50 por 100, abonable, por; 
las sumas que recaude en período vo
luntario.

Por la acción ejecutiva percibirá 
los recargos de apremio en que incu
rran  los contribuyentes morosos y las 
dietas o remuneraciones establecidas 
por las disposiciones vigentes.

Artículo 3.° La fianza que ha de 
prestar Ja Diputación se constituirá 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición cíe la Dirección general de 
.Tesorería y Contabilidad, y su cuan
t ía  será igual a, la mitad del importe 
de un trim estre, o sea a un octavo d'el 
de un año, de las contribuciones y re
cargos que se mencionan en la condi
ción 2.a del pliego .aprobado por Real 
orden de 14 de Julio  de 1913—decla
rado subsistente por la de 6 de Octu
bre de 1917, y con las reformas in
troducidas por la de 25 de Agosto de 
1924— , que es el que es*tá en vigor 
para celebrar los contratos de arrien
do del servicio recaudatorio y al que 
queda sometida la Diputación. Para 
fijar dicha cuantía se p a rtirá  del re
sultado general que ofrezca el resu
men de los repartimientos: y m atrícu
las de todos los distritos municipales 

.de la provincia aprobados: para el año 
1929, según determ ina la condición 11 
de dicho pliego.

Esta fianza habrá de constituirse en 
metálico o valores d-el Estado con la 
antelación suficiente para que la ex
presada Dirección general pueda apro
bar la correspondiente escritura antes 
de 1.° de Enero próximo, previo in
forme de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado y .censura d.el 
Tribunal Sunremp de ia Hacienda pú
blica

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre dje mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S o telo .

Núm, 2.464.

En ejecución de lo dispuesto en él 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de? 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do d;e 22 de Septiembre de 1922, do 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
ron la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a. su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidaí- 
,des de la riqueza m obiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se¡ 
fija en siete décimas por ciento la ci
fra relativa de los negocios en España 
dé la Sociedad Danesa de Seguros 
“Báltica”, para el trienio de 1.° de 
Enero de 1924 á 31 de Diciembre 
de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro Hacienda.,

J o sé  Ca lvo  So telo .

Núm. 2.465.

En ejecución de Jo dispuesto en ef 
artículo 25 de la ley reguladora de lá  
Contribución sobre Ia.s Utilidades, det 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 do Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de U tilidades 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente: . ,
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las U tilida
des de la riqueza m obiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se? 
fija en 1 por 100 la cifra relativa dé 
los negocios en España de la Soeiedaat 
cubana de banca “Banco Nacional dé 
Cuba”, para el período dé tiempo que? 
comprende desde el 4 dé Agosto al 31: 
de Diciembre de 1920.

Dado en Palacio 85 diez y nueve d r  
Noviembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo  Bo telo .
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N úm. 2.466.

E n  ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 2.5 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
lá riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 2:2 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
ícon la aprobación del Ministro de Ha- 
rienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á  los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza nob iliaria  y  del 
jm  pues lo del Timbre del Estado, se 
fija  en dos con cinco décimas por cien
to  la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad suiza de Segu
iros “ Suiza de Seguros Contra Acciden
tes en W in tertliu t” , para el trienio de 
i  o de Enero de 1923 a 31 dé Diciem
bre de 1925.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil noyecientos veinti
nueve.

ALFONSO'
El Ministro de Hacienda,
José Ca l v o  So t e lo .

Núm. 2.467. 

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la ley reguladora de. la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mabiliscria, texto refundi
do de 22 áñ Septiembre de 1922, de 
^cuerdo con el Jurado de Utilidades, 
pon la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A  los efectos de las imposiciones 

4de la Contribución sobre las U tilida
des de la' riqueza mobiliaria y de] 
impuesto d e lT im b re  del Estado, se 
flju en 30 centésimas por 100 la ¡ci
fra  relativa de los negocios en Espa
ña de la Sociedad norteamerieana de 
Seguros de vida “ The Guardian” , pa
ra el trienio de l.o de Enero de 1*923 
a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio u diez y  nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

ó ALFONSO
íií Ministro do Hacienda,

J osé  C a lv o  S o t e lo .  .

Núm. 2.468.

 En ejecución  de lo d isp u es to  en
¡el 'artículo 25 de la ley Regu ladora 
$$ la  Contribución sobre las U tili
dades de la riqueza m obiliaria , Pes
io  refundido Jo 22 de Septiem bre 
S Ü .Í922 ; de. acuerdo con el Jugado 
fte- Í7 íV  ír?r- dos nn-n ?n n rumbadÓíl’ idei

M inistro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo sigu ien te;
A  los ¡efectos de las im posic io

nes de la Contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza m ob iliaria  
y del Im puesto dél T im bre del Es
tado se fija en uno cuatro décimas 
por ciento la ¡cifra re la tiva  de los 
negocios en España de la- .Sociedad 
suiza de Seguros sobre transportes 
“ La B a lo iSe” , para el tr ien io  que 
¡comprende de 1/ de Enero de 1925 
a 31 de D iciem bre de 1927.

Dado en Pa lac io  a diez y nueve 
de Noviem bre de de m il novecien 
tos veintinueve*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a lv o  S ote lo .

Núm. 2 .469.

En e jecución  de lo dispuesto en 
el artícu lo 25 de la ley Regu ladora 
de la Gontribución sobre las U tili
dades de la riqueza m obiliaria , tex
to refundido de 22 de Septiem bre 
¡de 1922; ¡de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
M in istro de Hacienda y a su p ro 
puesta,

Vengo en decretar lo siguientes
A  los «efectos ¡de las im pos i ciu- 

nes de Ja. Contribución ' sobre las 
U tilidades ¡de la riqueza .mobiliaria 
y del Im puesto del t im b re  del Es
tado/se; fija  en uno con ocho ¡dé
cim as por ciento la c ifra  re la jiva  
de los negocios de España de la 
Sociedad suiza de seguros “ Z u rieh ” , 
para el trien io ¡de l 5° ¡de Enero de 
1920 a 31 de D iciem bre dé 1923.

Dado érí Pa lac io  a diez y nueve 
de Noviem bre de ¡de m il novecien
tos veintinueve,

A L F O N S O
El Ministro, de Haclemla,

Josk C a lv o  S ote lo .

N u m . 2.470.

En ejecución de lo. dispuesto en 
el artícu lo 25 de la ley Regu ladora 
dé la Contribución sobre las U tili
dades dé la riqueza m obiliaria , Je ic
io refundido de 22 de Septiem bre 
ele 1922; de acuerdo con el Jugado 
de Util da.des, con la aprobación del 
M in istro ¡de Hacienda y  a su p ro 
puesta,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A  los ¡efectos de las im posic io 

nes de la Gontribución ¡sobre las 
Utilidades de Ja riqueza m ob iliaria

y  del Im puesto ¡del .Timbre del E s
tado, se lija  en seis con ve in tic iiÑ  
co centésim as por ciento la c ifra  re 
lativa de los negocios en España de id] 
Sociedad belga “ Com pagnie In te r
national des W agon s-L its  et desí 
Grands. Express Europeens” , pa ré  
el trien io de 1.® de Enero de 1923 
as* 31 de D iciem bre de 1925.

Dado en Palacio  a diez y  nuevé, 
de Noviem bre de de m il novecien
tos veintinueve.

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  C a lv o  S ote lo .

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Es práctica y tradición en 
las colectividades constituidas p¡a:ra( 
realizar un objetiva soeiab de cuaL 
quier Indole hacer pública manifes
tación del elevado, interés que enla
za a sus miembros a través de h\ obn( 
común, creando distintivos que, pójJ 
medio de símbolos o leyendas, dan á 
conocer a las personas extrañáis a la 
organización las actividades que ésta 
desarrolla.

Si la colectividad creada v ie n e  hU  
vestidla de funciones públicas y sus 
miembros adquieren, por el hed ió  de 
pertenecer a ella, carácter de auto r íe  
dad, la práctica sé convierte en' n$f 
cesidad, y  ¡el distintivo, en vez de ¡se£- 
una manifestación voluntaria de unit 
actividiájd, es un atributo tío óbligatok? 
ria  ostentación.

Por estás razones, el Ministro qué. 
suscribe ha creído necesario crear lat 
insignia de las Gíxrporaciones del Trá-‘ ! 
b»a|jo; de o/bligatorio uso en los actos' 
oñcialés, y  especialmente en los so. 
lemnés momentos en qué los organis-» 
mos paritarios ¡ejéréen funciones dq 
justicia. ,

En la insignia dé las Corporaciones! 
se preteníde simbolizar los tres jelé-d 
mentó® qué intervienen en el traba
jo :  1$ masa o materia que sé biabo-: 
tá  o transporta, él esfuerzo qué sé. 
aplica y él tiempo qué se emplea.

Por lo  qué se reñere a la materia ; 
Ja form a dé la insignia responde ai 
uii sis tema de simetría que adoptan . 
las substancias de gran pureza, cual 
éé él exogonaL estrella de seis*' 
puntas responcm *<s este sistema, má 
ni fes tan do con ello ?a. ciase ele sime 
tría perfecta que ha de tener iá es
tructura del edificio social, así como 
la igualdad entre las distancias que .
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Reparan entré sí los elementos y la: 
¡qué & éstos separa del centro de la 
organización, ya que solamente’ en

* .éste sistema la distancia entre los 
guntos extremos es igual a la de 
¡éstos con el centro del círculo que 
Jos comprende.

En lo tocante al esfuerzo, seis son 
¡también a cada lado los emblemas 
'corporativos que se representan, co
mo manifestación de la actividad pix> 
Jo3ional, y otros seis los factores del 
¡esfuerzo coordinador, que se hallan 
Enlazados por una cadena, como 
lünbolo de firme y armónica unión.

Los rayos de la estrella) son tam- 
Jj'ién seis principales y seis secunda
rios, como representación del tiempo, 
pDanifestada ¡en el trabajo de la se* 
mana profesional, haciendo doce en 
fetal, conformé a la unidad clásica 
m  la ' medida de aquél.

Dos de éstos factores son el escu-: 
jb¡ njátcional, encarnación del sentido 
íe  la Patria;, situado como elemento 
§riedominante de todo el conjunto, y 
fel símbolo da la Ley y dé la Justicia 
íocial, representado por la halanzi d¡e 
ferázos desiguales, para indicar qué 
Si cha Justicia sé logra por la equi- 
falencia de los/términos y no por la 
Igualdad, y' la espada significa, qué 
'aun bajo el símbolo de la paz, la fuer

* fcá de la Ley és coactiva y oblígalo-
- fia para todos.

; Los cuatro restantes, representados 
por las figurias dé cuatro leones, soií 
Jos otros elementos que gobiernan la 
pdducción: él capital, él trabajo, la 
.técnica y la ley cconúmicá, que com 
juntamente con los otros dos, man*

* Bében la t.ensiótí regular y precisa: 
dé la cadena para que apriete 10 su
ficiente, sin llegan a oprimir.

Lá figura central sintetiza los tres 
fermentos a)rribtól indicados: leí és* 
fuerzo humano accidental y pasajero, 
manifestándose sobre un ¡elemento 
permanente en que el tiempo ha cris* 
idiJKstíé':; la piedra.

■* TOíles consideraciones inducen al 
Ministro qué suscribe, dé acuérdo con 
SI Dóhsejo dé Ministros, párai sóme- 
Ü8 a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto dé Decreto’.

Madrid, 7 dé Noviembre de 1929.
BElíOR:

Ai II  R, Ih V* M* 
Eduardo Aunús Pinas

REAL DECRETO 

 Núm. 2.471.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del dq Trabajo 
y Previsión

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como distintivo para 

el ejercicio de las funciones públicas 
que, con arreglo al Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, incumbe a los miembros y fun
cionarios de los organismos corpora
tivos, se créa una insignia) corpora
tiva con arreglo al anexo que se acom
paña.

Artículo 2.° Tendrán derecho a 
usar la insignia gbrporativa todos los 
miembros propietarios y suplentes de 
los Comités paritarios. Comisiones 
mixtas y Consejos de Corporación, así 
como los Presidentes, Vicepresidentes 
y Secretarios de lós mismos.

Artículo 3.° Tendrán obligación de 
usar la insignia corporativa todos los 
Presidentes, Vicepresidentes y Vocales 
de los organismos corporativos, cuan
do ejerzan funciones judiciales.

Artículo 4.® . La medalla será de 
bronce, suspendida de un cordón para 
todos los miembros de los organismos 
corporativos, distinguiéndose los Pre
sidentes, Vicepresidentes y los Voca
les y Secretarios por las letras, el 
fondo- central y las aspas, que serán 
de oro, plata; y bronce, respectiva
mente.

Artículo 5.°- Los diferentes órga
nos corporativos se . distinguirán por 
los colores del cordón azul y rojo, pir
ra Comités y Comisiones ¡provinciales; 
azul y plata, para; Comisiones mix
tas; azul y oro,, para los Consejos de 
Corporación, y plata y oro, para Co
misión delegada. El Presidente de la 
Comisión delagistda.de Consejos, usará 
vamente, de oro, plata y bronce.

Artículo 6.° Tendrán ¡derecho a 
medalla él Ministro, el Director ge
neral y el Subdiijector, distinguiéndo
se de ]os miembros de las Corporacio
nes en que, eií vez de cordón, llevarán 
cadena, siendo las medallas, respecti-' 
vamente, de oro, plata y bronce.

Artículo 7.° Los diferentes distin
tivos que corresponden a la insignia, 
según los miembros o funcionarios a 
quienes afecte, serán los que se seña
lan en el adjunto anexo/

Artículo 8.° Poy el Ministerio de 
Trabajo y  Previsión se dictarán las 
oportunas disposiciones reglamenta
rias, para el uso de la insignia corpo
rativa’.

Dado en Palacio a? siete de. Noviem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

Ei Ministro de Trabajo jr Previsión,
E d u ard o  A u n¿ 8  P é r e z .

Anexos a que se refieren los ar
tículos 1.° y 7.°

Descripción.—La insignia corporati
va es de forma exagonai, definida por 
una serie de aspas de las que las seis 
exiremas están inscritas cu una cir
cunferencia cuyo radio es de seis cen- 
límeú'Gs. De estas aspas extremas, la 
superior, formada por dos medios tra
pecios unidos por la base mayor en el 
sen ti do vertical, presenta su unión 
con el cuerpo central de la meda-iia 
oculta por el e s o u d o nacional; del 
mismo modo el aspa inferior, de igual 
forma que la superior, se halla oculta 
en parte por e] escudo triangular, cur
vilíneo, de ios símbolos de la Organi
zación Corporativa de que se hace re
ferencia más adelante.
. Las otras cuatro aspas extremas la
terales, dispuestas con arreglo a Ja 
simetría exagonai, son de base curvi
línea y se ocultan en parte por cuatro 
cabezas de león que sujetan la cadena 
que rodea el cuerpo central de la me
dalla.

Entre las aspas extremas hay seis 
aspas más, de las que bs  dos centra
les forman una sola, dé modo análogo 
a como suelen distribuirse las aspas? 
en forma de r alagado.

El cuerpo central es circular, ro
deado de una c a d e n a de eslabones 
rectangulares, formando conjuntamen
te un círculo cuyo radio es dos tercios 
del radio de la circunferencia en que 
las aspas extremas se hallan inscritas.

Entre la circunferencia' interior de 
la cadena y otra circunferencia de ra
dio cinco doce ay os de la exterior, se 
hallan dispuestos en doce óvalos los 
símbolos de las diversas actividades 
del trabajo, como comercio, artes de- 
c o r  a t i  v a s, agricultura, transpor
tes, curtidos* arte teatral, 'transportes 
marítimos, minería, metalurgia, cons
trucción, carpintería y oficios gráficos, 
dispuestos por el orden enumerado.

Interiormente al círculo alrededor 
del cual se halían inscritos los óvalos 
anteriores y dentro de un círculo tra
zado con una excentricidad de un do- 
ceavoi en dirección vertical inferior 
con un radio de un tercio-, está repre
sentada la figura de un hombre Ira* 
bajando con una barra sobre una pie
dra, La cabeza, el brazo izquierdo, ei 
pío izquierdo y la culata de la barra 
desbordan ligeramente el círculo.

Entre el círculo interior de los óva
los y el círculo excéntrico, queda, por 
virtud de la excentricidad, un espacio 
en forma aproximada de lo que vul
garmente se llama media luna y en la 

¡ que se dispondrá la inscripción que. 
corresponda a la Corporación de que 
se: trate o bien la genérica; de “ Corpo
raciones del Trabajo” si se trata de 
las insignias para uso de los elemen
tos oficiales de la Organización Cor
porativa.

Conforme se ha indicado más arri
ba, en la parte superior y sobra el 
aspa extrema cubriendo algo también, 
la paute inferior de las dos aspas con-, 
liguas a un lado y otro de ella, se ha
lla colocado el escudo nacional, cuy» 
parte inferior cutirá los ángulos supe-
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Sriorés izquierdo y derecha respecti
vamente, de los óvalos superiores.

En la parte inferior y sobre el aspa 
extrema inferior se halla un escudo 
triangular de contornos; curvilíneos en

Iqs vórtfces y con la base hacia arriba, 
sobre e4 cual van los símbolos de la 
Organización Corporativa, la balanza 
romana, las Tablas de la Ley con la 
espada y la leyenda “ Fax”.

Por detrás del aspa extrema supe
rior está colocado el sujetador y el 
anillo por el que la insignia cuelga 
del cordón o de la cadena, conforme; 
se indica en el texto del Real decreto'.

O R G A N I S M O S CORDÓN MEDALLA LETRAS, ASPAS Y FONDO CENTRAL

íTt íSííyi U  <5cí V  r o iT l íC F Í A T \  AQ TVY,A W Í 'n f l í{ llí>O l A^nl v roio. «. •• •*»•» Bronce
f Bronce.—Vocales y Secretarlos, 
¡ Plata.— Vicepresidentes.

r t n m i « i r m ¿ n a  T U i v f í í í !  T f í í l v n ' f n  . . . . . . . Azul y plata.*...... . Bronce ^

1 Oro.—Presidentes.
[Bronce.—Vocales y Secretarte. 
1 Plata.,—Vicepresidentes.
| Oro.—Presidentes, 
í Bronce.—Vocales y Secretarte.

Plata.—Vicepresidentes.
[ Oro.—Presidentes, 
i Bronce-—Vocales y Secretarios. 
)■Plata.—Vicepresidente. : "N;,

' .............. . -  _____ __-

ÍVvnftAiriít íIa O n vrnov a/M rvn .  . .  .. Azul y oro .... . . . . . . Bronce .................

Comisión delegada. de C o u s p í o s . . . . . . . . . . . . Azul Bronce ^
¡

Subdirector.—Cadena de bronce y  Medalla de bronce.
Director general.— Cadena de plata y Medalla de plata.
Ministro y Presidente de la Comisión delegaím de Consejos.— -Cadena di© oro y Medalla de oro.
Éara las Corporaciones agrarias, en Vez de azul, el verde.
ía r á  las Corporaciones de la Vivienda, en vez de azul, el blanco. . . 
Aprobado por ¡S. M.—Madrid, 7 de Noviembre de 1929.— Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Num. 2.472.

De conformidad con lo que determi
nan los párrafos prim ero y  ouarto del 
artículo 49 del E statuto de d a s e s  pa
sivas,

Vengo en declarar jubilado, $ su  
instancia, con el haber que; por ciasi- 
IVación le corresponda, a D„ Antonio; 
/.gu i lar y Cuadrado, Jefe superior de 
Administración, inspector general del 
Cuerpo Técnico de Inspección Mer
cantil y de Seguros.

Dado en la Finca d e ; Guadal peral 
(Gáceres) a catorce dé Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Mínimo d« Trabajo y Previsión, 
Eduardo Aunós Pérezu

PRESIDENCIA DEL COSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 435.

I l m o .  Sr.: En v i r t ud  de  los d is
pueblo en el ar*ícuU: , - o-p Real .dé*
«reto número 80;? • ue Abrí!, dé

1928; de confortnidaid con lo precep-: 
kiadd en k>s artículos 24 y S.° del Real 
decreto núm ero 1*606, dé 13 de Sep
tiembre del tx%smQ .aMo, y Real orden 
del Ministérid #5 la Gobernación nú
mero i 98, de 21 del mencionado mes 
y año, respectivamente, todos! ellos so
bre importación de trigos, y  cíe acuer* 
do con la propuesta elevada al GobieT/ 
no de S. M, por él Ministro de Econo
m ía Nacional, como Presidente de la 
Jun ta  Central dé Abastos, informes- dé 
é s t a  y de; la Dirección general dbl 
r amó,

S. M, é i Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien disponer ?

i  A En concepto dé bonificación dé 
derechos arancelarios, satisfechos bn 
su totalidad conformé U la p á ? t i d a 
1.337 deLvigente Arancel, pop los rabí* 
turadobés-dmpGi^ $& prúcederS
por ése- Ministerio, previos loé 
tés léga te  precisos, a devolved a di- 

nhos molturaúores ?&$ cantidades qué 
;so detallan en la relación que H  acbm 
paña;

2* De -todas esFis boriIRcacIonéS sé 
deducirán 25 cún: irnos dé pesera po? 
quintal métrico, con destino i  lo# 
thg de inlm-ención. y vigilancia dé íbs 

exóticos y meaclaé eotí
los nacionales.

Las cantidades obtenidas por. féstl 
concepto serán recaudadas! en conjuiir 
to por la Dirección general dé Adua> 
ñas, poniéndolas a disposición del 
Presidente de la Junta  C e n t r a l  'dé 
A potos

á.° L<%3 moltyradores’-importadóreé 
quienes afecta I#s bonificaciones aran
celarias que Ve cbneeden por esta Real 
orden que/en él plazo dé uta mes, st 
Vontar desdé sú publicación en la G& 
ceta m  Madrid, no soliciten, siij cau 
sa justificada, do la Administración dé 
Aduapas correspondieitá lé incoación 
del oportuno expediente para la devé«í 
íuclón dé dé los! derechos Srafí* 
céíarioé, perderán todo derecho ai 1$ 
bonificación cgnc^ida, pdocediéndosf 
pofc las AdminlsjiaciQn de Aduanas 3 
liquidar los avales e ingresar en firmé 
'&l él Tésoyg la; totalidad del importí j 
dé loa áor.ecbós aTanCelariÓS y reeafg®: 
t ^ é i t o |t ó  qué; lol! in*»1
pért adorfe-mólturaílorés que no lo hu
biesen sólicltado! 3 e n i r o  'dé! plázq 
Ajado’. :

Dé Real ®?ám ^  d ígd.a V. E. p a r í  
su e o ^ in i le n tó  y éfécfes fconSiguIélSÉj 
tés. í>ios guarde a V. B. muchos 'a f í^ í  
Madrid, i* de Noviembre dé *5$). M 

PR I^O  i ^  RIVERS j  
Séfioi Minfeáfp <jfe; Hacienda



1076          21 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 325
 

RE
LA

CI
ON

 
QU

E 
SE 

C
IT

A
r 

, 
~ 

■ 
«.

RT
O 

]'■ 
- 

' P
RO

V
IN

CI
A

 
C

an
tid

ad
 

B
on

ifi
ca

ci
ón

 
B

on
ifi

ca
ci

ón
*

1 
; 

V
A

P
O

R
 

do
nd

e 
ES

TÁ
 

en
cl

av
ad

a 
IN

D
U

ST
R

IA
L 

A
D

Q
U

IR
EN

TE
 

d® 
^

1
°^

®
 

Se 
pi

f^
 

 ̂
.qu

i!1
' 

^
at

a 
ím

p
o

b
t

a
d

o
b

 
V 

iJA 
bo

ni
iic

a.
 

ta
l 

m
ét

ri
co

. 
po

r 
pa

rt
id

a.
LA 

FÁ
BR

IC
A

 
 

 
 

i 
 

_

_
_

_
 

 
 

 
 

 
 

• 
 

 
—

_ 
 

 
 

. 
 

 
 

Q.
 

m
. 

P
es

et
as

. 
P

es
et

as
.

A
lic

an
te

 
 

- 
T^

eg
ar

th
em

 
 

 
G

uu
te

la
ja

ra
 

 
 

Sa
lv

ad
or

 
Sá

no
ia

ez
 

..
..

..
..

..
 

 
 

96
7>

78
 

21
.14

9 
20

.4
67

,5
7

B*
vC

eI
on

a 
 

 
M

ar
^a

K
is

 
(i

) 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

cc
ea

ar
clo

 
M

ay
or

 
 

 
20

0 00
 

17 
3 

¡m
n 

on
íde

m 
 

 
<2

> 
 

 
V 

í
f

“ 
* 

 
 

G
ar

fi
o 

M
ay

or
...

 
 

 
 

ff
io

 
15 

60
8 

7 
80

40
0

A
lic

an
te

 
 

 
?r

eg
ar

t¿
¿m

 
 

 
Id

Im 
 

 
Sá

ez
 

l 
^

ul
er

f
 

 
* 

 
 

t 
1.

52
4,

00
 

1M
90

 
~ 

25
.1

3<
W

6
Ide

m 
 

 
i*

cg
ai

Ln
em

 
 

 
 

iüe
m 

 
 

fec
tez

 
e 

Iz
qu

ie
rd

o 
 

 
84

10
0 

19 
66

0 
lo

b
in

a
B

ar
ce

lo
na

 
 

 
 

 
M

a
rt

a
s 

 
" 

 
 

®á
ez

 
e 

Iz
qu

ie
rd

o 
 

 
 

 
 

 
1,

84
3,

20
 

16
’59

9 
22

.2
95

,7
7

íde
m 

 
 

 
1

(11
]>

••
••

••
•..

...
...

...
...

...
...

...
•••

••
• 

M
em 

 
 

 
-B

ie
ct

ro
 

H
ar

in
er

a 
de 

Sa
ce

dó
n 

(S
. 

A
.)

 
 

30
0,0

0 
19 

59
0 

5.-
87

7’
oO

Id
em

’  
 

2
a 

? 
Pa

lo
s 

<
1

).
..

. 
 

Ide
m 

 
 

 
El

ec
tro

 
H

ar
in

er
a 

de 
Sa

ce
dó

n 
(S

. 
A

.)
..

..
. 

 
29

9 85
 

l-s
'54

7 
E

E
ei

’q
i

Ide
m 

 
 

 ̂
í 

S
1! 

(1 
;;

 
 

 
 

W
en

l 
 

* 
 

V
iu

da
 

de 
Eu

se
bi

o 
M

ay
o 

 
 

7
00 

00 
Í7

 18
7 

6 
87

4 
W

Ide
m 

 
 

J-_
al

.0iS 
(1

) 
 

 
Ide

m 
 

 
V

iu
da

 
de 

Eu
se

bi
o 

M
ay

o 
 

 
59

9’
68 

ie
’g

-'S 
9 

56
o’

69
A

lic
an

te
 

 
 

G
ou

la
nd

ris
 

(S
) 

 
 

 
Ide

m 
 

 
A

nt
on

io
 

Ló
pe

z 
Pé

re
z 

 
 

 
- 

, 
A, 

’ 
9.

d6
0,

69
B

ar
ce

lo
na

 
 

 
Ca

bo
 

P
al

o
s.

..
..

..
. 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

A
nt

on
io

 
Ló

pe
z 

P
ér

ez
 

1 
ii

®
X

 
«

’f™
 

Il
s

f
r

I
Me

m 
 

 
 

Ide
m 

(1
) 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Fé
lix

 
O

ch
aí

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
 

 ̂
^

Ide
m 

 
 

 
 

M
ar

 k
ak

is
 

(1
).

..
..

..
. 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Fé

lix
 

O
ch

aí
ta

 
-. 

 
 

 
-t™ 

AA 
17

,61
3 

1.
68

9,
9o

A
lic

an
te

 
 

 
G

ou
la

nd
ri

s 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Lo
re

nz
o 

Pa
sc

ua
l 

O
C

ho
a 

 
8 

qf
q’

7s
B

ar
ce

lo
na

 
 

 
 

Ca
bo

 
P

al
os

 
 

Ide
m 

 
 

Fi
de

l 
Pa

sc
ua

l 
O

ch
oa

 
 

 
 

50
00

0 
H

’™
! 

A
ll

’á
A

lic
an

te
 

 
 

G
ou

la
nd

ris
 

 
 

 
...

 
Ide

m 
 

 
 

Fi
de

l 
Pa

sc
ua

l 
O

oh
oa

.. 
. 

 
 

1 
oi

e’
oo 

#1
1?

 
17 

76
0 

fio
B

ar
ce

io
na

 
 

 
M

ar
ka

ki
s 

(.
1)

. 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Fi
de

l 
Pa

sc
ua

l 
O

ch
oa

 
 

 
 

20
0 

00 
ir 

4
q

 
#

«
?

™
a

A
lic

an
te

 
 

 
G

ou
la

nd
ris

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
C

or
ra

l 
- 

 
gc

o 
00 

17
14

1
B

ar
ce

lo
na

 
 

 
Ca

bo 
P

al
os

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
..

 
 

EH
ise

o 
Sa

nc
hí

s 
C

ar
añ

an
a.

...
, 

 
 

 
49

21
5 

#8
96

 
7 

82
32

1
Ide

m 
 

 
 

M
ar

ka
ki

s 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
El

íse
o 

Sa
nc

hí
s 

C
ar

añ
an

a . 
 

 
qq

o’
40 

17
,0

7 
I'

fÍ
’2

}
M

us
el

 
(G

ij
on

) 
 

A
gh

io
s 

G
eo

rg
io

s.
....

.. 
Sa

la
m

an
ca

 
 

 
B

er
na

rd
o 

O
li

ve
ra

...
.. 

 
 

 
3 

03
5 

50 
19 

41
8 

ss
'q

tf
l,

B,
ub

a°
 

 
 

 
K

ei
so

m
o

o
r.

..
. 

 
. 

Id
em

. 
 

 
 

B
er

na
rd

o 
O

li
ve

ra
...

.. 
 

 
 

 
 

1 
91

5 
00 

ifi
’n

nq
 

S
íS

#
Iae

m 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

 
 

Ju
an

 
A

nt
on

io
 M

ar
co

s 
A

yu
so

.. 
 

 
 

1 
91

5 
93 

vA
il

 
#

2
9

l’
íq

(G
l3

0n
) 

 
N

or
ds

oe
n 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
ju

an
 

A
nt

on
io

 M
ar

co
s 

A
yu

so
 

 
 

 
 

 
¿

¿
5} 

17 
78

3 
30

39
 

9?
* 

 
 

Ke
 

so
m

oo
r 

 
 

 
 

 
Ide

m 
. 

 
 

 
 

Ju
an

 
A

nt
on

io
 M

ar
co

s 
A

yu
so

., 
 

 
 

 
2 

00
0,0

0 
16 

96
5 

33
* 

93
00

0
í(le

m 
 

 
 

Ide
m 

 
*•

•.
••

• 
 

 
Id

em
' 

 
 

 
 

M
an

ue
l 

O
liv

er
a 

S
án

ch
ez

...
.'.

 
 

 
 

í.9
15

,0
0 

16 
2:2

9 
31

*0
78

 
53

Ide
m 

 
•* 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ju

an
 

Es
cu

de
ro

 
V

ill
ap

eo
el

lín
 

 
 

 
 

19
9,*

72
 

15
43

1 
' 

3 
08

1 
87

Ide
m .

.. 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

Fr
an

ci
sc

o 
Ri

co
 

D
om

ín
gu

ez
...u

».
.. 

 
 

96
83

4 
ll

’sG
l 

17*
 0

07
 

9¡2
M

iie
el

 (G
ij

on
) 

 
 

N
or

ds
oe

n 
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ri

co
 

D
om

ín
gu

ez
..

..
..

..
.W

. 
 

51
2,6

8 
18 

80
4 

9*
64

04
3

Bi
lb

ao
  

 
 

 
K

ei
so

m
oo

r 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Ide
m 

 
 

 
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ri

co
 D

om
ín

gu
ez

. 
 

 
 

1.0
00

 
00 

17
*5

17
 

rz
^l

V
oo

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

Ide
m 

 
 

 
 

A
lo

ns
o 

M
ar

co
s 

A
yu

so
 

 
 

 
 

 
1.0

00
*0

0 
17

?,51
2 

17 
51

2 
00

 
 

 
 

—
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
A

lo
ns

o 
M

ar
co

s 
A

yu
so

 
 

 
 

• 
48

5 
61 

17 
56

4 
8 

520
 

25
*d

em
'• 

 
 

Ide
m 

 
*.

v-
*.

••
••

••
••

* 
.H

ija
 

de 
Jo

sé
 

S. 
S

ev
il

la
no

...
...

 
 

 
 

3.
88

o’,
00 

17
.34

5 
67

12
98

,6
0

iae
m 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

V
iu

da
 

de 
Sa

nt
os

 
A

il
én

 
 

 
 

1.
43

3,
23

 
* 

16
,51

8 
23 

67
4 

09
•M

us
el

 
éG

ij
on

).
...

 
 

N
or

ds
oe

n 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
V

iu
da

 
de 

Sa
nt

os
 

A
ll

én
..

..
 

 
 

 
; 

 
3.

61
1,

01
 

16
,94

6 
6l

ll
92

17
?

f^
ao  

 
 

 
K

ei
so

m
oo

r 
(4

) 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
V

iu
da

 
de 

Sa
nt

os
 A

ll
én

:.
..

..
 

 
3.

00
0,

00
 

16
,76

3 
50

.2
89

,0
0

iae
m  

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
C

u
ad

ra
d

o
..

:.
..

.,
. 

 
 

 
 

30
0,4

1 
17

,64
9 

5.
30

1,
93

‘V̂
Vt

ó-
AV

 
 

ir 
 ̂

.
.

.
.

o
.

.
.

.
.

.
.

.
.

—
..

*
..

..
..

..
..

. 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Jo
sé

 
Ji

m
én

ez
 

de
l R

ey
..

..
..

..
. 

 
 

 
 

1.
00

0,
00

 
17

,08
9 

17
.0

89
,0

0
(G

ii
en

).
 

 
N

or
ds

oe
n 

 
 

 
 

Iue
m 

 
 

 
 

Jo
sé

 
Ji

m
én

ez
 

de
l R

ey
..

..
..

..
 

 
 

 
 

 
1.

02
8,

82
 

17 
77

9 
18

-2
91

,3
9

 
 

 
 

 
 

 
K

ei
so

m
oo

r 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ra

m
ón

 
C

an
de

vi
la

 
G

el
ab

er
t.

...
 

 
]..

. 
3.

00
0,

00
 

16
,76

3 
50

.2
89

M
0

 
 

 
 

A
ne

al
do

 
S. 

P
ri

m
o

..
..

..
..

..
. 

 
Se

vi
lla

 
..

..
. 

 
Su

ce
so

re
s 

de 
A

da
m

íe
, 

Ca
ld

er
ón

 y 
C

om
pa

ñí
a 

 
1.

28
7,

00
 

' 
12

,54
5 

16
.1

45
,4

1
ry

l¡
í 

 
 

 
 

• „ 
m 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Su

ce
so

re
s 

de 
A

da
m

e»
 

Ca
ld

er
ón

 
y 

C
om

pa
ñí

a 
 

 
81

3,0
0 

5,7
61

 
5.

68
3,

69
qp

v«
i«

...
...

...
...

...
...

...
...

— 
*• 

 ̂
 

 
 

Su
ce

so
re

s 
de

 
Ad

a.m
le.

 
Ca

ld
er

ón
 

y 
C

om
pa

ñí
a 

 
 

4.
90

2,
79

 
5,5

50
 

27
.2

10
,4

8
Se

vJ
la

 
 

 
 

 
 

A
ns

al
do

 
S. 

P
ri

m
o

..
..

..
.*

.,
. 

.Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Fd
nr

m
do

 
C

ro
iv

^o
n 

C
ar

li
er

 
 

 
I 

3.
95

5,
00

 
5.5

78
 

i 
22

.0
60

,9
9

(1
) 

A
fo

ra
do

 a 
no

m
br

e 
dé 

3>
. 

©
is

eo
 

Sa
nc

M
s 

C
ar

añ
an

a.
 

* 
-

A
fo

ra
do

 
a 

no
m

br
e 

de 
J>

. 
Fi

de
l 

Pa
sc

ua
l 

O
ch

oa
. 

' 
*

(3
) 

A
fo

ra
do

 a 
no

m
br

é d
e 

H
ijo

s 
de 

A
nt

on
io

 
Ló

pe
z 

(S
. L

.
%

éy
; 

A
fo

ra
do

 a 
no

m
br

e 
de 

3D
. 

Cé
sa

r 
Sa

nt
os

 
A

llé
n.



Gaceta de M adrid.-Num. 325             21  Noviembre 1929 1 0 7 7

PU
ER

TO
 

‘ 
P^

V
IN

C
IA

 
Ca

nt
id

ad
 

Bo
ni

fic
ac

ió
n 

B
on

ifi
ca

ci
ón

TM
 

. 
V

A
P

O
R

 
DÔ
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REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 436.

Excmos. Sres.; 3. M. ei R e y  (q. D. g.)
ha servido disponer que para cu

brir la vacante producida en la* Co
misión creada, por Real decreto de 25 

•de Mayo de i 927 para el esti^dio de 
la reforma de las Leyes vigentes so
bré' materia de Justicia en las juris
dicciones ■ del Ejército y Marina, por 
ícese del Consejero; logado del Supre
mo de Ejército y Marina, D. Adolfo 
Tal i espinosa Vior, sea designado 
Auditor general de Ejército, con des
tino en dicho Consejo Supremo;, don 
Valeriano Villanueva Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. EE. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

N úm. 437. 

Excrnos. Brea.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se lia servido disponer que para cu
brir la vacante producida eii la Cq- 
muisión creada por Real decretó de 2§ 
•de Mayo de 1927 para el estudio do 
la  peiforma de las Leyes vigentes so-, 
bre materia de Justicia en las juris- 
diecienes del Ejército y Marina, por 
baja del General de división D. Ra
fael Villegas Montesinos, sea desig
nado el Contralmirante, Consejero mñ 
litar del Consejo Supremo de Ejérci
to y Marina, D. José de la Herrán 
Puebla.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
feu conocimiento y demás efectos. Di oís 
guarde a V. EE. muchos años. iMa-- 
drid, 19 de Noviembre díe 1929.

PRLMO DE RIVERA
Beñorés ... •'

REAL ORDEN

Núm. 438.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. Francisco Péxjez 
jde Lucía y Juárez, en esta Presi
dencia (Dirección general .de Ma
rruecos y Colonias), en 5 de Agosto 
del año actual:

Resultando que en dicha solici
tud pidé 300 hectáreas de terreno 
para la explotación forestal en el 
territorio del Muni:

Resultando que los linderos indi- 
dados por el solicitante, en su ins

tancia referida, son los sigTiien»- 
íes:

Norte; El paralelo I o 30U 
Bur: Una línea paralela a la a n 

terior y distante de la misma un 
kilómetro y medio en dirección Sur.

.Oeste: Una línea que tiene la di
rección del Meridiano- y que une 
los dos límites anteriores, partien- 

•do del paralelo citado I o 30’ , a ores 
kilómetros y 300 metros de la costa.

Este: Otra línea paralela a la in
mediata anterior, y distante de la 
misma 12 kilómetros hacia el Este.

Considerando que, tanto en la re
ferida instancia como, en la IramK 

■ íación del expediente se ha tenido 
en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Julio dt 1904, so
bre el régimen de la propiedad en 
aquellos territorios y Reglamento 
para su ejecución y demás legisla-, 
pión pertinente en la materia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se saque a subasta 
la referida concesión, con sujeción 
at pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta. •

De Real orden lo digo a Y, JA pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos, debiendof tener presente el so- 
licitante la obligación que le im 
pone el párrafo tercero del artícu
lo 24 del Reglamento, anierjormea- 
te citado. Dios guarde a Y, E. mu
chos años. Madrid^ U  de Noviem
bre de 1929.

P. D*
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA 

geñor Gobernador general de ¿og 
Territorios españoles, del Golfo 
de Guinea.

Pliego de condiciones paya la subasta 
de 300 hectáreas de terreno, de pro
piedad privada del Estado, para 'ser, 
dedicadas a explotación forestal, si
tuadas en el territorio del Muni.

Artículo 1.° “Será objeto de esta 
Subasta la explotación forestal, du
rante. veinte años, del terreno pro
piedad privada del Estado, de cabi
da de 300 hectáreas, en er territo
rio del Muni, cuyos linderos son 
los siguientes:

Norte; El paralelo 1* 30’.
Sur: Una línea paralela ja la án- 

teror y distante de la misma iun¡ 
kilómetro y medio en dirección 
Sur.

Oeste: Una línea que tiene la d i
rección del Meridiano y que une los 
dis límites anteriores, partiendo 
del paralelo citado 1° 30’, a tres 
kilómetros y 300 metros de la 
'costa?

Este: Otra línea paralela á la 
inmediata anterior y distante de la

misma doce k ilóm etros hacia el 
Este.

Artículo 2.° Las proposiciones 
se presentarán bajo pliego cerra
do, en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias o en la Secre
taría del Gobierno general de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, acompañadas del docu
mento que acredite el dpósito pro
visional de 200 pesetas, y habrán 
de ajustarse a lo preceptuado para 
esta clase de concesiones en los 
artículos 20 y 2-2 dei Real decreto 
ele 11 de Julio de 1924, sobre el 
régimen de la propiedad en los te
rritorios españoles del A frica Oc- 
cideni aI7~en los artículos 2.° del 
Real decreto de 1.° de Marzo ds 
1926 y 3> y 4.° del de 5 de Mayo 
de 1926 y demás disposiciones con
cordantes.

Artículo 3.D Podrán concurrir a 
la subasta por sí o por medio de 
representantes debidamente autori
zados, los particulares o Empre
sas que tengan aptitud legal nece
saria para ello, con arreglo a laá 
disposiciones vigentes.

Artículo 4." El plazo de presen
tación de proposiciones se cerra
rá a los noventa días naturales, si
guientes a la publicación de este 
pliego en ía G a c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 5.° El Gobierno gene
ral de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea rem itirá a la Di
rección general de Marruecos y 
.Colonias, por el primer correo, los 
pliegos presentados o manifestará 
por radio la falta de presentación 
de los. mismos.

Artícu lo Recibidos en la D i
rección general de Marruecos y Co
lonias todos los pliegos presenta
dos, la Sección civil de Asuntos Co
loniales procederá a su calificación 
y elevará la propuesta correspoiu 
jdienté al D irector general.

Artículo 7-° És objeto de subas
ta la explotación forestal de las. 
esencias que existen en el leirc/iw* 
indicado en el artículo 1.° de este 
pliego, la ;cual ha de llevarse a 
efecto con arreglo a la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1928 y demás 
preceptos legales legislativos v i
gentes sobre explotaciones foresta
les.

Artículo 8*° Berá base de licita
ción la mejora del canon anual do 
una pesta por hectárea, que se com
promete a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea 
por; la Superioridad la propuesta# 
de la Sección Civil de Asuntos co
loniales, se publicará la concesión 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  con  carác
ter provisional, pudiendo el solici
tante, D. Fancfseo Pérez de Lucfa 
y Juárez, si la concesión no se hi
ciera a su favor, ejercer el dere
cho de tanteo dentro de los dies. 
días siguientes al de su publica* 
ción.

Artículo ?0. El concesionaria 
dispondrá de un plazo de doce tus-í 
sos,-.a partir de la adjudicación 
provisonal, para la delimitación de.
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Unitiva 'dé los te rren o s indicados y 
la p resen tación  del plano de des
linde a la aprobación del Gobierno 
general.

A rtículo 11. P a ra  llevar a Cabo 
(dicha delim itacóin, el concesionaria  
designará  un perito , que se pon
d rá  a la disposición de la Admi
n is trac ió n  y obrará  de acuerdo con 
él que ésta  nom bre.

A rtículo 12. No se dará pose
sión de la concesión al ad jud ica
ta rio  en tan to  que el referido  des-’ 
,linde no haya sido aprobado por él 
Gobierno general. El concesionario 
podrá, no obstante, realizar las la
bores indispensables p a ra  £.1 des
linde.

A rtículo 13. Una vez aprobados 
deííniiivam enie el deslinde con él 
plano correspondien te— que p a ra  
se r unido ai expediente h ab rá  de 
p resen ta r el concesionario  por du 
plicado, a escala de 1 : 100.000 ^  
dicho concesionario e n tra rá  en po
sesión del te rreno , y a p a r t ir  de 
é sta  fecha com enzarán a con tarse  
las anualidades a que se refiere la 
Real orden de 1.° dt Agosto de 1928.

A rtículo 14. Los gastos de des
linde, levantam iento  de plano é in s
c ripc ión  en el R egistro  de lá* P ro 
piedad, se rán  de cuenta del conee- 
¡sionerio.

A rtículo 45. El don cesionario' 
"designará un  rep resen tan te  lega! 
!én M adrid y otro en la capital dé 
la Coir illa, a los efectos de las no-? 
Iificaciones a que hubiere lugar.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN . 
Núm. 1.483.

Ilmo. Sr.: Hallandom e de  reg reso  
ftn esta Corté,

fe M. él Rey (q. D. g\) se ha sérvih

do disponer cese Y. I- en el despacha 
ordinario de los asuntos de este De
partamento.

De Real orden lo digo a kV. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1929.

•PONTE
Señor Directorj general de Asuetos 

judiciales y eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  D E  EJÉRCITO

REALES ORDENES  
Núm. 238

E xcmo. Sr.: En vista del expedien
te  instruido en la plaza de Figueras, 
a instancia del Capitán de Infantería 
D. Luis Esp onera Bergerón, en situar 
felón de reemplazo por he¿rido>, con re
sidencia en la cuarta Región, en jus
tificación de su derecho a ingreso ep 
ése Cuerpo; y hallándose comprobadd 
documentalmente que, por padecer pa
rálisis del brazo derecho, con atrofia) 
m uscular y aptitud viciosa de la? ma
no de dicho lado, a Consecuencia de 
heridas producidas por fuego del ene* 
anigo el día 12 de Septiembre de 1925 
en Kudia T ahajar (Ceuta), encontrán
dose prestando servicio como agrega
do en las Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla número 2, ha sido de
clarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta m  en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dré,

fe M. él Rey (q.; p . g.), de confort 
fnidad con ]o informado po r el Oog- 
p j d  Supremo del E jército y M arini,

ha tenido aj bien conceder el ingresé 
en la prim era Sección de dicho Cuer
po al mencionado Gapitán, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamentó a pro* 
hado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D, O. número 91) y articuló 
4.° transitorio  del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos m ilitares.

Núm. 239.
Excmo. S r . S .  M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuelva ai 
personal que. se expresa en lá adjunta] 
relación las cantidades que ingresa
ron para  reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que 
indican, según cartas de pago e :p: d: 
das, en la fechas, con los n ú m e r o s  y 
por las Delegaciones de Ha-cierna q?¡« 
se; expresan, como igualmente la s o 
m a que debe ser reintegrada, la c ua l  

percibirá el individuo que hizo el d e 
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de- la . ' lev de: 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la v i
gente.

De Real orden lo digo á  V. E. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dlo§ 
guarde á  Y. E. muchos años. Madrid^ 
8 de Noviembre de, 1929.

ARDANAZ 
Señores Capitanes generales de ¿a 

prim erá, segunda, tercera, cuarta jj 
qu in ta  Regiones.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.369

Ilmo. Sr.: Vicias ias diligencias 
instruidas por ia Inspección pro
vincial de Correos de liareedona, 
contra el Oficial con sueldo de 4.0U0 
pesetas D. José Luis del Molino y. 
Montero de Espinosa, adscrito a la 
Estate la de Tamisa, por irregula
ridades en ei giro postal y aban
dono de servicio;

Resultando que por lo que res
pecta al servicio de Giro interior, 
se ha puesto de manifiesto que a 
consecuencia de reclamaciones for
muladas por los imponentes, se vi
no en conocimiento de que, por el 
Oficial D. José Luis del Molino no 
habían sido formalizados los giros 
siguientes: Núm. 600, de 327,60 pe
setas, impuesto en 28-1-29, por don 
Jaime Fornels para D. J. Beltranv, 
,e:n Gijón; 614 y 623, de 270 y 50 
pesetas, respectivamente, impues
tos ambos el día 29-1-29 por D. José 
M. Palet y D. Jaime Torres para 
D. José Bertrán, en Aramunl, y 
P. Jv Torres, en Cartagena; a los 
puaics envíos no dio curso, apro
piándose el importe de los misinos, 
juntamente con los derechos, as
cendiendo en total la cantidad de
fraudada, por lo que se refiere al 
pitado servicio, a 651,15 pesetas.:

Resultando que formulados al re
ferido Oficial los dos pliegos .de 
cargos que obran en los folios 5 
y 8 de las actuaciones, no fueron 
contestados en el plazo reglamen
tario, el primero sin causa algu
na, a pesar de haber firmado la re
cepción del mismo, y el segundo 
por. haberse ausentado do ia loca
lidad:

Resultando que por este motivo 
tampoco pudo ser entregado al 
responsable el oficio en que el se
ñor Inspector le comunicaba la 
suspensión provisional de empleo 
y sueldo acordada contra él en 16 
de Febrero último hasta que pos
teriormente, en 22 del .mismo mes, 
habiéndose presentado de nuevo en 
la oficina de Tarrdsa y manifesta
do que residía en Barcelona, le íaé 
comunicada-a su domicilio la pro
videncia tomada por el señor ins
tructor, el cual le ordenó se tras
ladara nuevamente a Tarrasa y no 
se ausentara de esta localidad sin 
permiso de sus .superiores:

Resultando que citado a compa
recencia el Oficial Sr. Del Molino, 
manifestó que, en efecto, admitió 
en “reja” y no formalizó los giros 
de actuaciones, disponiendo del im
porte de los mismos con objeto de 
pagar una deuda, esperando poder 
reponer con auxilio de su familia 
la cantidad representada por aqué
llos, no habiendo contestado los 
pliegos de cargos que se lo remi
tieron. por estar enfermo y haber
se trasladado a Barcelona para 
atender a su restablecimiento:

Resultando que formulado pliego 
de cargos en 27 de Febrero al se
ñor Del Molino, éste no lo contes
tó hasta el día 7 de Marzo últi
mo, limitándose a ratificarse en lo 
declarado en su competencia:

Resultando que según se hace 
constar al folio 25 de las actua
ciones ha sido reintegrado por un 
mandatario del padre del encarta
do el importe de los giros de que 
se ha hecho mención, habiéndose 
devuelto a sus respectivos impo
nentes, los cuales hicieron entrega 
de los resguardos y declararon al 
.dorso de i es mismos haber recibi
do las cantidades a que se con
traían:

Resultando que, por, lo que aj 
servicio internacional afecta, se 
ha comprobado que el 29 de Ene
ro último, prestando dicho funcio
nario servicio en “reja” ,, recibió de 
D. Entérico Puigferrat 25 pesetas, 
más los 0,25 pesetas que por, dere
chos correspondían al giro que 
aquel imponente deseaba sé for!» 
m alizara'a favor de D. R. Puigfe- 
rrat7 en Melilla, Regimiento de 
Africa:

Resultando que en 18 de Febre
ro, encontrándose en Tarrasa el 
señor Inspector provincial de Bar
celona, iniciando las referidas di
ligencias, formuló D, E. Puigferrat 
reclamación del giro citado, exhi
biendo el resguardo que, presentan
do el núm. 70, y firmado y sellado 
en forma, se le había facilitado por 
el Sr. Molino en el momento de la 
imposición:

Resultando que a la vista de tai do
cumentación de ia oficina de Tarra
sa, pudo apreciarse que tal giro no 
había sido formalizado ni su impor
te ingresado en Caja, sino que del 
mismo se había apropiado el Sr. Mo
lino para usos particulares: 

Resultando que formulados cargos 
por el hecho de referencia al repeti
do empleado, ésto se limitó a contes

tar que se ratificaba en lo ya decla
rado anteriormente en el exponiente* 
y que según consta a los folios 33 
vuelto y 34. puede sintetizarse en qué 
si s>e apropió de la cantidad exprés 
nada en unión de otras, fue para sa
tisfacer una deuda que insisten temen* 
te se le reclamaba; pero que tenííf 
intención de reponer aquellos fondos* 
con metálico que esperaba recibir dé 
su casa:

Resultando que con fecha 2 i de FcL 
brero, y con cargo a la cantidad qué 
para reponer la suma malversada pop 
el encartado entregó un mandatario 
de su padre, se formalizó en Tarrasg 
un giro de 25 pesetas, número 103, i  
fin de que surtiera los efectos del prL 
mitivo, que no llegó a extenderse: 

Resultando que de todos los hecboi 
indicados se dió conocimiento al ser 
fíor Juez de instrucción de Tarro isa 2} 

Resultando que, por lo que al abanta 
dono de servicio respecta, se ha comv 
probado que el Br. Del Molino no aou 
dió a la oficina pana practicar el ser-! 
vicio que tenía encomendado él df?| 
43 del pasado Febrero, sin enviar re
cado alguno explicativo de l¡8js causad 
de su actitud:

Resultando qué él Administrado^ 
subalterno. Oficial dé 4.0QO peseteé 
D. Enrique Jiménez Gómez, hizo ge& 
tienes personales en la fonda dond| 
sé hospedaba el encartado, en Iá qui 
le dijeron que éste no estaba por han 
ber.se ausentado de' la población: 

Resultando que, habiéndose formu
lado pliego de cargos con tal 'motivó, 
por el señor Inspector-Instructor, ntíj 
fué contestado m  él plazo marcado^ 
y pasado ufi recordatorio lo contestó 
con retraso, diciendo sol amenté qui 
se atiene á la declaración prestada1 i] 

Resultando qué en su declaración! 
manifiesta qué su áuséricifí Obedeció 
a enfermedad, necesitando tratarse ef¡ 
Barcelona, por ser mejor y más bife 
rato; alegando que puede acreditar! 
aquélla cotí certificación facultativa?

Resultando qué por él éricartádtó 
no se solicitó él correspondiente péñ* 
miso de la Superioridad, ni hecho us§ 
dé los medios qué lé concede él Re
glamento, con objeto de justificar ¿tíl 
ausencia:’ _ ! ,

Considerando qué los hechos metí-a 
clonados, relativos al servicio de Gi|ó 
interior, son constitutivos dé una fal
ta muy gravé de probidlád, pues ng 
es tolerable el que un. funcionario 
baga uso para atenciones personales* 
bajo ningún pretexto, de los fondor 
del Estado pertenecientes a un ser
vicio público, infiriendo grave’ quíte 
brantq al credito dé éste, por él cual
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esa Dirección general, se ha dignado 
disponer que por apropiarse para usos 
particulares de fondos pertenecientes 
a los servicios de Giro interior e in
ternacional, se declare al Oficial de 
Correos con sueldo de 4.000 pesetas, 
D. José Luis del Molino y Montero de 
Espinosa, autor. de dos faltas muy gra* 
ves previstas por el caso 8.° del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico vi* 
gerde, que se corregirán, cada una con 
la separación, en junto dos separacio
nes, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 del citado texto lo» 
gal, y que por abandonar su servicio 
se le declare asimismo incursc en otra 
failta muy grave comprendida en el 
inciso 2.° del artículo 55 del repetido 
Reglamento, a corregir,, con arreglo a 
su artículo 59, con postergación de 30 
ascensos.

Que se le confirme la suspensión de 
e m p l e o  y sueldo a que se halla 
efecto; y

Que se dé cuenta de este acuerdo al 
Juzgado de instrucción de Tarraga*

Lo que de Real orden comunico £ 
V. I. para mi conocimiento y demás 
efectos; Dio$ guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Octubre de 1929.

MAflfTtW# CANIDO
Señor Director general dq Comunica*

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. ,1.?27.

I l m  Sr.; Vista la propuesta for
mulada pp® la Gfímisión dg
material y moblaje; pedagógicos paral 
§1 aeqvicip de la# Escuelas 
án f  t6ñieíid0 en
éUénta fue hay tm sobrante de 5.0061 
pesetas par.a adquirí® máquinas de/ 
coser en el comenté ejercicio econó
mico, con destiño a lo-s mencionado# 
Géntrds de enseñanza primaría*

S. $L el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se adquieran a lai Socie-; 
dad anónima Cooperativa -“Alfa”, de 
Eíbar (Guipúzcoa), 20 máquinas tifo 
coser de la marca “Alfa”, ai precio 
de 250 pesetas cada una, in&s el 20 
por 100 de donativo ofrecido por di
cha Sociedad; y

2.° Que, una vez que el Ministerio 
&ayá recibido Las talones de factura

ción o lista de embarque de las éxh
pediciones del mencionado materia^ 
pedagógico a ios pueblos a que ¡sea* 
destinado por la Superioridad, seí 
abonará el importe del mismo, eog 
cargo al capítulo 5.°, articulo l.°,i 
concepto ?.«, del vigente presupuestó 
de este Departamento.

De Real oí den ¿o digo a V. I. (par# 
su cono-cimiento y efectos. Dios guár* 
de a Y. I. muchos años. Madrid!, 1# 
de Noviembre de i 920. ~

CALLEJO
Señor Director general de Primieirg 

enseñanza* ,

Núm, 1.728'

Ilmo. Sr.: Respondiendo a los de
seos expuestos por la Comisión ejó- 
cu ti va del Grupo escotar “Joaquín 
Costa”, de Zaragoza, relativos a liaj 
organización especial que conviene 
dar al nuevo Centro de inrtrucciófl 
primaria, creado en la referida ciur 
dad. e instaladq en magnífico edificio 
construido con fondos municipales % 
subvención del Estado:

Resultando que, en efecto, gil Grupf 
escollar ‘'Joaquín Costa”, por: su insM 
Lalación, hecha con toda esplendidez^ 
y teniendo m  cuenta le-s últimos adé* 
lautos de la ciencia pedagógica, pu®> 
íde y diebe ser un Grupo escolar mOK 
délo éntre los de su clase:

itexultando que el iüxomo. Ayun¡i»^ 
miento de la inmortal ciudad de £$• 
r  aguza, que con tanto celo viene atam* 
hienda los servicios de la instruccíól^ 
primaria, ha realizado en esta ocâ n 
sión un esfuerzo digno de loa ai ípanof̂  
mover la construcción del amplio j] 
hermoso edificio en que lia de instar 
larse la Escuela, dotándola, adeináft 
del material pedagógico necesario par 
ira el buen funcionamiento de Ig 
misnua: ; , r ¡.;̂

Goosidierando que jes de gran into* 
rés para la cultura popular piwuráí! 
la mayo® extensión posible en la in*: 
fluencia social de la Escuela: 

Considerando que merecen ser ré- 
Cogidos y aprovechados de modo es
pecial lo# esfuerzos de la Comisión 
.ejecutiva del Grupo escolar “Joaquín 
Costa”, de Zaragoza, y del excelente 
simo Ayuntamiento de es-a ciudad, 
procurando que perduren los salios 
estímulos que han inspLuio la coiL 
duela de ambos organismos desde é£ 
momento de la concepción de la ídéf 
de construir este Gramo escolar ha£:

d e b e n  velar en todo momento aque
llos a quienes la Administración con
fía misión tan delicada e importante: 

Considerando que dicha falta, com
prendida en el inciso 8.° del artícu
lo 55 del Reglamento del personal de 
Correos, debe ser corregida con la se
paración, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 59 y 60 del mismo tex
to legal:

Considerando que, en relación con 
el servicio de Giro internacional, la 
declaración del encartado es una prue
ba plena de su culpabilidad, ya que 
reconoce .malversó las 25,25 pesólas 
que recibió para formalizar un giro, 
apropiándose de ellas en su prove
cho personal, sin que pueda modifi
car la calificación de s u  falta la idea 
que dice tenia de reponer los fondos, 
por lo que afectando aquélla como la 
anterior a la probidad, debe estimar
se igualmente comprendida en el in
ciso 8.° del artículo 55 y ser corre-, 
gida asimismo con la separación: 

Considerando que no ha lugar a cb su
poner providencia alguna en relación 
con el abono de los giros defraudados# 
ya que su importe f ü é reintegrado 
posteriormente, ahumándose a fus) Jo** 
gírtmos derechohabieotosí

Considerando que en el curso de lo 
actuado se ha comprobado que la ae* 
titud del encartado éú relación eóh 
fu ausencia de la oficina estaba ínti
mamente ligada con Jas irregularida' 
des cometidas por el mismo en el ser 
yicio de Giro Postal:

Considerando que por el Sr. Del Mo-* 
lino no se ha presentado la certifica
ción facultativa a que hace alusión, y 
aun en tal caso no sería» ésta bastante 
a justificar el abandono de servicio 
por no haber dado conocimiento de m  
[situación, qtn si realmente era de M  
fermo no tenía por qué ocultar, antes 
al contrarió, esto hubiese sido causa 
;de que[ pudiera atender mejoíj a £ti 
curación:

Considerando que dicha falta del s i 
flor Molino reúne los caracteres de las 
$$ abandono de servició, con las ágr&> 
S irtes qué aeóiisejan imponerle jel má- 
%Ímo de póstoi^aciones! siii llegar a la 
Reparación :j 

Considerando; q u é  comprobada la 
gravedad de los hechos, debe ser com 
trinada lá suspensión 1 que el encara 
fado sé halla afecto:

Considerando qué dé \ii resolución 
cjue recaiga debe tener conocimiento 
g! Juzgada qué entiende; M  el asunto 

8. M. ;et Rey (q. D. g.), oído el paré 
do 3a Junta de' Jefes del Gúerpo y 

'P§ cpbfc^midad cotí Jó própiiesto fj'of
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¡tía el instante de su completa reaili- 
fcación:

Considerando que la nueva Escuela, 
;a|demás de su finalidad pedagógica, 
constituye un monumento vivo en 
honor del insigne polígrafo aragonés, 
KUtoir del famoso lema de regenera
ción nacional “Escuela y Despensa” , 
a que tanta atención prestan el Go
bierno de S. M. y el pueblo español,, 
cada día, felizmente, más interesado 
en el desenvolvimiento de la cultura,

& M. el Rey (q. D. g.) ha? tenido á 
bien disponer:

1.° Que las Escuelas gradeadas de 
niños y niñas establecidas en el Gru
po escolar “Joaquín Costa” , de Zara
goza), creadas por Real orden de 28 de 
Octubre del corriente año, sin perjui
cio de someterse píi su organización 
fundamental a la legislación vigente 
sobre Escuelas graduadas, quedarán 
Afectas a un Patronato especial que, 
sin merma de la autoridad pedagógi
ca que compete al Magisterio y a la 
Inspección (de Primera enseñanza, 
protegerá los servicios, docentes, pro
curando sobre todo aumentar el in
flujo educador de la Escuela en dela
ción con las familias de los alumnos 
y con la Sociedad.

2.* Dicho Patronato estará com
puesto de los siguientes miembros;' 
Presidente, el Sr. Alcalde de la ciudad 
o el Concejal en quien aquél delegaré 
este servicio temporal ó permanente.

Vocales: Un Módico, que propondrá 
la Real Academia de Medicina de Za
ragoza; un Arquitecto, se propuesta de' 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Luis; el Inspector y la Inspectora 
Jefes de la provincia; un Profesor de 
la Espuela? de Artes y Oficios, elegido 
por el Claustro de dicho Centro; un 
Sacerdote, designado por el Prelado 
dé la Diócesis; el Jefe de la Sección 
administrativa de la provincia; dos 
Madres y dos Padres, que propondrá 
lai Junta local de Primera enseñanza, 
formen o no parte de ésta, y los Di
rectores del propio Grupo escolar.

3.° Este Patronato se constituirá 
en. el plazo de quince días, tomando 
lá iniciativa, para su constitución, él 
Sr. Alcalde o el Concejal que le re
présente. En la primera reunión qué 
éelebren eligirá, entre ¡os miembros 
de su seno, las personas que hayan 
dé ejercer los cargos de Vicépresi- 
Ménte, Secretario y Vicesecretario.

4.® El cargo de miembro del Pa
tronato del Grupo escolar “ Joaquín 
Sosia” , d>e Zaragoza, será honorífica 
% gratuitoi

El domicilio del Patronato» estará 
en el mismo Grupo escolar.

Y entre los gastos de Primera en
señanza. del Ayuntamiento, sé destina
rá una cantidad para las atenciones 
de material de oficina que. requiera 
je! Patronato de referencia.

5.° Será misión de este organismo 
interesar a las familias y al pueblo 
en general en el fomento de las Aso
ciaciones protectoras dél ahorro, Mu
tualidad y templanza, Cantinas, Rope
ros, Colonias., Asociaciones de anti
guos alumnos, Bibliotecas escolares y 
otros servicios de cualquier, índole que 
sean, siempre que se estimen corno 
auxiliares eficaces de los finéis de la 
Escuela, pudiendo oara tales obras re
cabar el auxilio del Estado, de lá Pro
vincia y del Municipio, de las entida
des oficiales y privadas y de los par- 
jticularéé.

6.° El Patronato podrá tomar la? 
iniciativa en la organización de ense
ñanzas prácticas, dotadas de talleres 
dolido las lecciones de cosas se com
pleten con los trabajos de iniciación 
en los diversos oficios y corí las tareas 
hoy tan en boga dé la orientación 
profesional.

Las propuestas del Patronato que 
signifiquen establecimiento' de ense
ñanzas nuevas o complementarias, de
berán ser; remitidas a la Dirección 
general de Primera enseñanza, para 
su resolución, una vez informadas por 
la Dirección de la Escuela? graduada 
a que afecten y ipor la Inspección res
pectiva:.

7.® Asimismo podrá el Patronato 
tomar 1$ iniciativa o cooperar en lá 
organización de fiestais escolares, re
uniones dé familia, conferencias, con
versaciones y lecturas dirigidas á los 
alumnos, gj las familias de éstos, y, en 
general, al público interesado en los 
próbemas de la enseñanza primaria; 
debiendo ponerse d¡e acuerdo piara 1® 
realización de esta labor pon e¡l Di
rector o Directora de la Escueta, a fin 
de proceder éií la forma, én el tiemr 
pp y del modo más conveniente.

8.® En todo aquello que sea co
mún á todas las Escuelas de la ciu
dad, la Junta local de Primera en
señanza tendrá respecto del Grupo es
colar “Jotaqufn Costa” aquella juris
dicción, cuyo ejercicio habrá de tra
ducirse en beneficio de tó; alumnos. 
Ssa embargo, podrá la Junta local de
legar en el Patronato la función que 
competé a aquélla en la organización 
y visita de lais exposiciones escolares 
de fin de curso, así como en cual
quier otro servicio cuya delegación 
se juzgué, conveniente u oportuna.

9.° Al final de cada curso, el Pa
tronato, recogiendo los informes del 
Magisterio encargado de las claises del 
Cuerpo escolar, redactará una breve; 
Memoria de la labor realizadla! y de 
los resultados obtenidos, remitiendo- 
la al Excelentísimo Ayuntamiento, a 
la Junta local de Primera enseñanza’ 
y al Ministerio'.

10. La constitución cn] Patronato; 
que se crea por la presente disposb 
ción supone la disolución de la Co-: 
misión ejecutiva, que con tanto en
tusiasmo ha laborado hasta ver rea
lizado su propósito, razón por la cual 
es llegado el momento de que se fe
licite y se den las gracias a todas 
cuantas personas han formado par-té 
de dicha Comisión, por haber actua
do con un interés tan generoso como; 
plausible en beneficio de la cultura 
nacional. El Patronato de nueva crea-  ̂
ción se hará cargo de los asuntos que 
quedaren pendientes al disolver,se la 
referida Comisión ejecutiva, para 
continuar su tramitación hasta su re
solución definitiva, conforme a las 
conveniencias de la enseñanza que; 
tan dignamente ha servido la Comí-* 
sión de referencia. <?

De Rea¡l orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1929.

P. D.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Primera1 
énseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLON JALEÉ

Pliego de condiciones para la subasta 
de 120 hectáreas para cultivos es* 
pedales en e l  sitio dúnominadet 
Monte Mianyá.

Artículo i *  Será objeto de está 
subasta la adjudicación por un plazo, 
de mncuefita años, a censo redimible, 
de una superficie de 1B0 hectáreas dél 
terreno solicitado por D. Manuel Hur
guete y Repáraz, para ser dedicadlas 
a oultivois vmribs, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto úe 5 dé 
Mayo de 1926 y demás disposictoinieÉ 
videntes, dientro de lois pt*
guíente®:

Norte: boisquo del Estada 
Sur: bosque ded Estado.
Estqj3 bosque fiel Estado*
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O este: poblado Mongola y bosque 
del Estado,

Artículo 2.° Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o par medio de repre
sentantes, debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas naciona
les o extranjeras, siempre que estas 
últim as sie hallen domiciliadas en te
rrito rio  nacional y tengan todos ellos 
la aptitud legal necesaria para con
tra ta r  y obligarse, con arreglo a las 
'disposiciones vigentes, y en especial 
ja lo previsto en lo-s Reales decretos 
sobre Régimen de la propiedad en las 
Poses iones españolas del Golfo de 
Guinea, de 11 do Julio de 1904 y 5 
¡de Mayo de 1926.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, o en la Se
cretaría del Gobierno general dé Jos 
(Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, en pliegos cerrados acompa
ñados del documento' que acredite el 
depósito reglamentario.

Artículo 4.° Por los Registros de 
dicha Dirección y Gobierno general 
se dará recibo de los pliegos cerrados 
¡que se presentaren,,yon expresión tíie 
la fecha.

Artículo 5.° Las proposiciones de
berán presentarse en las expresadas 
Dirección y Gobierno dentro de un 
piazo de tres meses, a contar desde 

p \  día siguiente al de la publicación 
del presente pliego en la G aceta dej 
M a d r i d . El peticionario podrá ejer
cer el dlerecho de tanteo, si hubiere 
lugar, en los plazos marcados por ljásf 
disposiciones vigentes.

Artículo 6.° El Gobierno general 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea rem itirá  a la Direccióni 
general de Marruecos y Colonias, por 
;el prim er correo, los pliegos presen^ 
lados, o comunicará por radio i-a fal-

'de presentación de los m ism os.
Artículo 7.a Recibidos en la Di

poc ión  general de Marruecos y Co
lonias dichos pliegos o el aviso de no 
haber sido presentado ninguno, la; 
Sección civil de Asuntos coloniales! 
¡elevará a la Superioridad la propues
ta  que estimo más acertada'.

Artículo 8.° El terreno objeto de 
Subasta habrá de dedicarse por, el ad- 
IjuxícataHo ^  cultivo indicado en él 
capítulo 7,° de-1 Real decreto sobre ré 
gimen de la propiedad ¡en las Pose
siones españolas del Golfo de Gui- 
peá o a los señalados én el Real de
creto de 5 de Mayo de 19*26.

El adjudicatario gozará de los be- 
péáoibs indicados en dichas disposi
ciones, siempre que cumpla con lais 
jfionidiciones que. las mismas le im
ponen.

Artículo 9.° Será base de licitación 
la; m ejora del canon anual dte dos pe- 
Setás por hectárea, que se comprome
te  a pagar el solicitante.
.• Artículo 10. Aprobada que

rr¡ la Superioridad la propuesta de 
Sección civil de Asunto® Coloniiáv- 

íes, síe publicará la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  con carácter p ro r 

#isional, pudiendo el solicitante, don 
M&miel Burguete y Reparaz, si la 
concesión no m  h iciera a  su favor, 
'ejercer el derecho de tanteo dentro 
dte, los diez días siguientes al de, su 
publicación. •.

Artículo 11. El concesionario dis- 
Sfojldrá de un plazo de doce mses,

a p a rtir  de la adjudicación provisio- 
niail, para la delimitación definitiva 
de los terrenos indicados y la presen
tación del plano de deslinde a la 
aprobación del Gobierno general.

Artículo 12. Para  llevar a cabo 
dicha delimitación, el concesionario 
designará un perito  que se pondrá a 
la disposición de la Administración 
pública y obrará de acuerdo con el 
que ésta nombre.

Artículo 13. No se dará posesión 
de la concesión al adjudicatario en 
tanto que la detifriitación del terreno 
que comprendía no haya sido aproba
do por el Gobierno general. El con
cesionario podrá, no obstante, reali
zar las labores indispensables para 
el deslinde.

Artículo 14. Una vez aprobados 
definitivamente el deslinde con el 
plano correspondiente—que para  ser 
unido .al expediente habrá de p re
sentar el concesionario por duplica
do a escala de 1:100.000—, dicho con- 
cíeisionario en trará en posesión del 
terreno, y a p a rtir  de esta fecha co
menzarán a contarse los plazos seña¡- 
lados por el artículo 36 dlel Real de
creto referido para la roturación y 
puesta en cultivo.

Artículo 15. Cumplidos los trám i
tes anteriores, sfe extenderá el título 
provisonal d*e concesión a censo, que 
será canjeado por el definitivo a los 
cinco años, una vez llenadas las con
diciones exigí dais para  las concesio
nes d|e esta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslin
de, levantam iento del plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artículo 17. El concesionario de
signará un representante legal en 
Madrid y otro en la capital de la Co
lonia, a los efectos de las notificación 
nes a que hubiese lugar.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929.. 
El D irector geníéiral, Diego Saavedra.

Pliego de condiciones para la subasta 
de 100 hectáreas para cultivos\ es 
pedales en el sitio denominado 
Punta Tika.
Artículo 1.° Será objeto de ¡está 

subasta la adjudicación por un plazo 
de cincuenta años, a censo redimible, 
de una superficie cié 100 hectáreas 
del terreno solicitado por D. Teodoro 
"Vaves y Camino, en nombre de la So
ciedad “Vives, Font y Del Pino77, pa
ra  ser dedicado? a  cultivos especiales, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1926 y de
más disposiciones vigentes, dentro de 
ios lím ites siguientes:

N orte: bosque del Estado, a la al
tu ra  d® Punta Tika,

Su#: río  BibembUe.
Este: bosque del Estado; y 
G este: zona marítima.
Artículo 2.° Podrán concurrir a la 

subasta, por sí o por medio de repre
sentantes, debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas naciona
les o extranjeras, siempre que estas 
última® se hallen domiciliadas en te
rrito rio  nacional y tengan todos ellos 
la aptitud legal necesaria para con
tra ta r y obligarse, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en especial

a lo previsto en los Reales decretos 
sobre Régimen de la propiedad en las 
Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, de 11 de Julio de 1904 y 5 
de Mayo de 1926.

Articulo 3.° Las proposiciones sé 
presentarán en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, o en la Se
cretaría del Gobierno general de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, én pliegos cerrados, acompa
ñados del documento que acredite el 
depósito reglamentario. ~

Artículo 4.® Por los Registros de 
dicha Dirección y Gobierno general 
se dará recibo de los pliegos cerradoé 
que s*e presentaren, eon expresión de 
la fecha.

Artículo 5.° Las proposiciones de
berán _ presen tarse en las expresadas 
Dirección y Gobierno dentro die un 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente pliego en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d . El peticionario podrá ejer
cer el derecho de tanteo, si hubiere 
lugar, en los plazos m arcados por, las 
disposiciones vigentes.

Artículo 6.° El Gobierno general 
d¡e los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea rem itirá a la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, por 
el prim er correó, los pliegos presen
tados, o comunicará por radio la fal
ta 'd e  presentación de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en, l¡a Di
rección general de Marruecas y Co
lonias dichos pliegos o el aviso de no 
haber sido presentada ninguno, la 
Sección civil de Asuntos coloniialeiSi 
elevará a la Superioridad la propues
ta que estime más acertada.

.Artículo 8.° El terreno objeto dé 
suba/sta habrá de dedicarse por di 
adjudicatario al cultivo indicado en 
el capítulo 7.° del Real decreto sobré, 
régim en de la propiedad en las Po
sesiones. españolas dlel Golfo de Gui
nea o a los señalados en él Real de
creto dle 5 dé Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los be
neficios indicados en dichas disposi
ciones, siempre que cumpla con Mis 
condicionies que las mismas le im
ponen.

Artículo 9.° Sleirá base de licitación 
la m ejora del canon anual de dos pe
setas por hectárea, que se comprome
te a pagar el solici tanta.

Artículo 10. Aprobada que 
por la Superioridad 1a propuesta d$ 
la Sección civil de Asuntos Colonia
les, sie publicará la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  con carácter pro
visional, pudiendo la Sociedad solici
tante, “Vives, Font y Dad P ino”, si la 
concesión no se h i cierra a su favor,o* 
ejercer el derecho de tanteo dentro 
de los diez días siguientes al de ski 
publicación,.

Artículo l í .  El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce msé% 
a p a rtir  de la adjudicación provisáos 
im I, para la delim itación deto ilivS  
de los terrenos Indicados y la presen
tación del plano de deslinde a la 
aprobación del Gobierno general.'

Artículo^ 12. Para llevar a cabo 
dicha delimitación, el concesionario 
designará un perito  que se pondrá a 
M disposición de la Administración 
pública y obrará de acuerdo con. «j? 
que ésta nombre^
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Artículo 13, No se dará posesión 
de la concesión al adjudica!ario en 
tanto que la delimitación del terreno 
que comprenda, no haya sido aproba
do por el Gobierno general. El con
cesionario podrá, no obs'ante, reali
zar las labores indispensables para 
el deslinde.

Artículo 14. Una vez aprobados 
dieíiuitivamenle el deslinde con el 
plano correspondiente—que para ser 
unido al expediente habrá du pre
sentar el concesionario por duplica
do a escatla de 1: i 00.000— , dicho con
cusionario entrará en posesión del 
terreno, y a partir de esta fecha ĉo
menzarán a contarse los plazros señau 
íados por el artículo 36 d'cl Real de
creto referido para la roturación y 
puesta, en cultivo.

Artículo 15. Cumplidos ios trámi
tes anteriores, sta extenderá el título 
provisonal de concesión a censo, que 
$erá canjeado por ieíl definitivo a los 
cinco años, una vez llenadas las con
diciones exigí deis para las conoesio
nes de esta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslin
de, levantamiento del plano e inscrip
ción en >eil Registro de ía Propiedad 
serán de cuenta <M concesionario.

Artículo 17. El concesionario de
signará un representante legal en 
Madrid y otro en la capital de la Co
lonia, a*los efectos de tas notifieació- 
h.es a que hubiere lugar. ■

Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 
ffi-Director general, Liego Saavedra.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCIO N  Y  ADM INISTRACIO N

Excmo. Sr.; En vista del expedien- 
j0 instruido en la circunscripción 
Deuta-Tetuán, a instancia del Subofi
cial del Regimiento de. Infantería la 
Reina, núm. 2, L. Salvador Ríos Gon- 
2sález, licenciado por inútil, en justi
ficación de m  de/echo tai ingreso en 

Cuerpo y rallándose comprobado 
documentalmente que, por padeces 
disposición viciosa m  fa mano ízr 
Quierda, como resultado de las heri- 
¿ps que sufrió a consecuencia del 
Vuelco de un camión el día 23 de 
Septiembre die 1927, que le conducía 
desde el campamento* de Targuist 
para incorporarse a su Baltállón, con
duciendo víveres para el mismo, ha 
sido declarado inútil total paral el 
servicio y que las lesiones que sufre 
ú  encuentran incluidas en el vigen
te Cuadro,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ron lo informado por el Consejo Su
premo diel Ejército y Marina, ha te- 
pido a bien conceder e-I ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al referido Suboficial con arreglo al 
artículo 2>° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de i 3 de Abril de 
1927 (D. 0. núm. 94).

Le Real orden comunicada lo digo 
r V. E para su conocimierto y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años* Madrid, 19 do Noviembre de 
1929.—El Diileictor general, Antonio 
losada

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción 
Ceuta-Tetuán, a instancia del Sargen
to del Regimiento Infantería de Ceu
ta, núm. 60, Antonio Gay Vázquez, li
cenciado por inútil, en -justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado docu
menta órnente que por padecer anqui- 
losis completa de la rodilla derecha, 
consiocutiva a las múltiples heridas 
que le ocasionó una de las varías 
bombas de mano lanzadas por el ene
migo al atacar la noche del 11 de Sep
tiembre de 1925 la posición de Taza- 
rines núm,. 2, donde se encontraba, y 
que al salir al día siguiente a reco
nocer el exterir de la misma, al mo
mento de cogerla para retirarla, ésta 
hizo explosión, ha sido declarado in
útil total para e] servicio y que tas 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigvznte Cuadro,

S. M. g/1 Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la primera Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado Sargento*, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decré ip de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 91) y artículo 
cuarto transitorio del mismo.

D¡e Real orden comunicada lo digo 
á V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Dio-s guarde a V. E. muchos» 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 
1929,—El Dirieictor general* Antonio 
Losada.
Señor. Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares,

Exorno. Sr.: En vísta del expedien
te instruido en la circunscripción Ceu
ta-Tetuán, a instancia del Cabo del; 
Tercio José Rodríguez Romero, licen
ciado por inútil, m  justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado documental- 
mente que, por padecer la amputación 
del pie derecho, consecutiva a heridas 
producidas por fuego del enemigo el 
día 3 de Mayo da 1927, en el comba
te sostenido en el Zoco el Jemis, efe 
Beni-Arós (Tétuán), ha sido declarado 
inútil total para él servicio, y qué las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, há te
nido a bien conceder el ingreso en lá 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Cabo, con arreglo al artículo 
2.° del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 13 de Abril de 1‘927 (Dio- 
rio Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre dé 
1929.—El Director general, Antóhio 
Losada.
Señor Comandante general del Gu&fr

po de Inválidos militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la tercera Región, á 
instancia del Guardia de segunda ciar
se de ht Comandancia de Caballería} 
del quinto Tercio de la Guardia civil, 
José Bernabeu Pérez, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
ai ingreso en ese Cuerpo; y haillándoisó; 
comprobado documental mente que, 
por padecer fractura del maléolo in
terno izquierdo, a conseeuencia deli 
accidente que sufrió el día 28 de Oc
tubre de 1927, al regresar del servi
cio prestado en Tarragona, con moti
vo de la entrega de una bandera ai; 
17 Tercio, al resbalar y caer del ca
ballo que montaba1, ha sido declarado; 
inútil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
referido Guardia, ’ con arreglo ai ar
tículo 2.° dél Reglamento a¡probad»q 
por Real decreto de 13 * de Abril dé 
1927 (D. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 dé Noviembre 
de 1929 .— El Director generan, Antcr 
nio Losada. '
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedí en-* 
te instruido en la primera Región él 
instancia del soldado de la Coman
dancia de Ingenieros de Mol illa Antón 
nio Salvador Alfaro, licenciado por 
inútil, en justificación de su derechQ 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo- 
se comprobado doeumentalmente quq 
por padecer artritis tuberculosa de la 
rodilla derecha, por efecto* de una corh 
tuaión que infrió el día 14 de SepH 
tiembre de 19126, durante la conduce 
ción de un convoy desde Annual M 
Tesseman, al caer de un mulo que 
conducía, ha sido declarado inútil íú4 
tfrl para el servicio* y que las Im p*  
nes que sufre se encuentran incluí 
das en él vigente Cuadro, *

g. M. el Rey (q> D. gñ, de acuerdó 
con lo informado por él Consejó m *  
premo del Ejército y Marina, ha t#  
nido a bien conceder el ingreso eirf 
la segunda Sección dé dicho Cuerpó 
ál mencionado soldado, con arreglo jg  
artículo &* del Reglamento aprobaw 
por Real decreto de 13 de Abril fm 
1927 (Diario Oficial número 91)*

De: Real ordéii cotnunfeáda; lo d W  
a V. E. para su conoctoiéiiioyy dSN- 
más efectos. Di os guardé á Y. E. m ilj 
chos años. Madrid, i 9 dé Noyiemhm 
de 1929.— El Director geMrab Am& 
nio Losada. _ ; i
Señor Om anfeité gétiéral del Cuer

po dé inválidos Militaros. ¿
;   ■*-<«-»* - ' n

Exorno. Sr.: En vista del exped í** 
te instruido en la tercer®] Región ff 
instancia dél soldado del Tercio Rafe 
mundo Fuentes Gairrillp, licenciad^ 
por inútil, en justificación de; su dé-
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■recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documenlalmen- 
te que por padecer anquilosis de la 
rodilla izquierda, consecutiva a heri
das producidas ppr bala enemiga el 
día 16 de Mayo Be 19JO, en un-com* 
bate batbido al llevar un convoy a 
Hilo Martín (Ceuta), ha sido declara
do inútil total para el servicio, y qué 
las lesiones que presenta se en cu en
tran incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la primera Sección ae dicho Cuerpo 
ni referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto a¡> 13 de Abril de 
,1927 (Diario -Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
tí Y. E. piara su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1929.— El Director general. Auto
p io  Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Eterno. Sr.: En viistá dé expedien
te instruido en la séptima Región a 
Instancia del Carabinero de la Coman
dancia de Salamanca Prudencio P o- 
veda Manzano, licenciado por inútil, 
;en justificación de su derecho a in - 
grjeiso en ese Cuerpo; y  hallándose 
comprobado d-ocumen talmente que, 
por padecer la amputación de la ex
tremidad inferior izquierda, por el 
tercio superior del muslo, a conse
cuencia del accidente que le ocurrió 
[el día 13 de Mayo de 1927, qu>e sufrió 
una caída, con ocasión de perseguir 
y  aprehender a unos contrabandistas* 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio, y  que dicha amputación se 
encuenntra incluida en el vigente 
Cuadro,

•S. M. éíl Rey (q. D. g.), de acuerdo 
’eon lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, h a  té-* 
nido á bien conceder feSl ingreso en la 
segunda Sección die dicho Cuerpo al 
preferido Carabinero, con airtreglo al 
iartículo 2.° del Reglamento aprobado 
por eRal decreto de 13 de 1927 (Dia
rio Oficial núm&ro 91). 

y De Real orden comunicada lo digo 
% V. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a  Y. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre; 
tíe 1929.— El Director general, Antcn 
nio Losada.
geñor Comandante' general Sel Cuerpó

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los Individuos  de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di* 
¡fección, pueden presentarse a percibir 
|á mensualidad corriente desde las diez 
& las tres y de cuatro á seis, en los 
días y por el orden qué a continua- 
tión  sa expresan;;

Día 2 dé Diciémhré dé 1929.
Montepío Militar, letras S a Z.—• 

Montepío Civil, letras N a Z .— Sol
dados.

Día 3.
Montepío Militar, letras A a E. —  

Jubilados, primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día 4.
Montepío militar, letras G a K.—  

Montepío Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.0-01 pese-* 
tas en adelante— Generales.—Corone-» 
les Tenientes coroneles- —  Coman
dantes,

Día 5.
Montepío militar, letras L a M.—  

Montepío civil, letras C a F.— Cesan
tes. — Excedentes.— Secuestros. — ' Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.— Tenientes.— Magisterio. ■— 
Jubilados y Pensiones.

Día 6.
Montepío Militar, letras N a R— 

Montepío Civil, letras G a M— Mari
na.— Sargentos.— Plana Mayor de tro* 
pa.— Cabos.

Días 7 y  9.
Altas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción,

'  Día  19;

Retenciones.
OBSERVACIONES

1* No sa abonará haber ni pen* 
sión alguna sin que dos perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro* . .

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante*

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa-* 
tíos, si son dos p más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon* 
dos generales, provinciales, munici
pales, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los Apoderados estampar su 
firma al pie tíe la propia declaración 
como garantía tíe que han recibido 
el citado documento directamente tíe 
su poderdante y de que responden 
de la identidad tíe las firmas de los 
miamos.

4.a Los Apoderados tíe acreedores 
que por su categoría justifiquen me* 
difantá oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.

6 /  Los que justifiquen fuera de 
está Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia tí 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares qué perciban 
haberes, o idos contribuyente*, ha
ciendo consta? 3a clase a que perte
nezcan. i !

7.* Partí el dsíso dé retenciones.

&e exigirá a todos los acreedores quIS 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de he* 
ber satisfecho el último trimestre de 
ia contribución industrial como pres
tamista, llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de un 
prestamista.

Los que alegasen no haber heoMS 
operaciones de préstamo con poste-* 
rioridad a la fecha del último reci* 
bo, io justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria.;

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobra 
sueldos y pensiones autorizadas po? 
603 Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor y qu8 los Establee imiento* 
acreedores se hallan al corriente efi 
el pago a la Hacienda de la contri* 
bución que les corresponde.

Madrid, 20 de Noviembre die- 1929.; 
El Director general, Garlos Caamaño*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL  D E  A D M I
N I S T R A C I O N

En cum plim ilnto de lo que pre
ceptúa el artículo 26 del R e g ía -; 
m entó de 23 de A gosto de 1924 %¡ 
según com unican las respectivas, ‘ 
A lcaidías, han sido nom brados p a - 1 
?a oí upar las Secretarias m unici-| 
pales que se indican, por los Ayun- 
tam ientos que se m encionan, los in- ¡ 
dividuos que aparecen en la arjun
ta relación , sin que la publicación! 
de los indicados nom bram ientos 
signifique su convalidación  cuan
do hubieren recaído en personas; 
que carezcan de las condiciones re - 
glam lntarias.

Madrid, 20 de Noviem bre de 19.29.

Relación que se cita.
Provincia  de A licante: Bolulla* 

P.; Manuel Tom ó Palom ar, Secreta
rio de Guardamar del Segura; Re,-; 
dován, D. Y icente Santana García,* 
opositor 293. i

Idem de B arcelona : Castellar; d e J 
Nuch, D. Rafael Molina Igual, op o 
sitor 136.

Idem de B u rgos: A lcocero , d o n ’ 
Luciano Vilum brales Cano, Real de- j 
creto de 1927; Urrez, D. Luciano j 
Y ilum brales Gano, Real decreto tíe. j 
1927. i

Idem de Cuenca: Cas tillé jo -S i e- | 
rra, D. C rescencio M orcillo G onzá- i 
lez, caso cuarto del artículo 20 M !  
Reglam ento precitado. j

Idem de Granada: Beas de Gra
nada, D. Ginés González Fernán-, 1 
dez, ex Secretario de Bézm ar; Dú- 
rar, D. José G arcía González, Real 
decreto de 1927; P olícar, D. José 
Rueda Montes, Secretario dq A li- ; 
cún de Ortega.

Idem de G erona: Bassaguda, fiofi 
Juan Jordá Pols, caso cuarto.

Idem de H uesca: A rbaniés-S ipátí,, 
D. A ntonio San Agustín, Secretartá 
da Santa Eulalia la Maypr¿
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Idem dé Lérida: A sentín , P . Mi
guel A. Esquerra Verdagu(ér, S ecre
tario de A rgentera; Torre de Fon- 
taubella (T arragona) -B enavent de 
Trem p-Gonques-San Romá de Abe- 
lla-San Salvador de Toló, D. José  
p aste lls  Castellá, Secretario de 
Guardia de Trem ps.

Idem de Madrid: Oanenciá, don  
"Alfonso Fernández T eijeiro , op osi
tor 165; Cosí a da, D. A lejandro B ri-  
Beño Rocaberti^ Secretario de Drje- 
yes (Guada*lajara); G arganta dé 
jes Montes, D. F a u stin o , Ventura  
Martín, Secretario de Alam eda del 
jTalle,

Idem de Segoviá: Fresno de J a  
F uente, D. Ensebio de Hoz Gil, Se
cretario de Ríofrío de Riaza. '

Idem de Soria. B oos, D. A ngel 
Fernández Serrano, opositor 243; 
V illar del Río-La Cuesta, D. S ilv ia , 
tío de las Heras de León, Secreta
rio de Zayas de Torre.

Idem de V alladolid: B u stillo  dé 
Chaves, D. José S tolle García, Real 
decreto de 1927.

Idem de Zaragoza: Torralbiltá,
P . Rafaei Molina Igual, opositor. 
rnüm\ 136.

No habiéndose hecho cargo dé las 
Secretarías para las que en primer 
turno fueron nombrados los coneur- 
Bantes elegidos por las Corporaciones 
ípié á continuación so; expresan,

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede, el
húmero 14 de la Real orden de con
vocatoria de concurso de 13 de Julio  
último, ha acordado designar a los 
individuos qué seguidamente se rela
cionan para ocupar los cargos de qué 
ae trata., habiendo tenido en cuenta 
Si efectuar la designación las listas 
íé  preferencia formadas por los res
p e tiv o s  Ayuntamientos, prescindien
do de los individuos que fueron co
locados eri él concurso citado y  to
rnaron posesión de la Secretaria para 
& que fueron designados, y de aqué
llos otro-s que no tienen expediente 
prsoníail en este Ministerio, ni fíguJ 
ran, por tanto, en el Escalafón del 
Cuerpo secretar i al.

Madrid, 20 de Noviembre de 1929.
Relación que se cita.

Provincia de Alava: Baños de Em- 
fcíro, D. Aleajndro Ruiz de Azcárraga, 
opositor número 66.

Idem de Almería: Escúllar, D. Ci
ríaco Moreno Calzado, Secretario de 
Fuentepinilla (Soria).

Idem de Badajoz: El Carrascalejo, 
í> Manuel Cabezas Díaz, opositor 240.

Idem de Burgos; Ayuelas, I>. Fran
j e o  Arce Barabona, Real decreto de 
19*27; Cardeñiadijo, D. Angel Tobar y 
¡tobar Garcías opositor 85; Cabia, don 
^*adiislao Alvarez Abad, caso cuarto 

artículo 20; Espinosa de Cervera, 
í>. Faustino Picón Menzerreyes, Real 
decreto de 1925; Iglesia Rubia, don 
Modes-to Prieto Fráiz, opositor 172; 
l'erradillos ríe Esgueva, D. Antonio 
Alonso Bragado, ex Secretar i o de Mal- 
?a (Zamora*); Villátuelda, D. Simeón 
Gil Medrana, opositor 190; Santibá- 
ñez de Esgueva, D. Juan B. González 
Pallares, Real decreto de 1925.

Idem die Sáceres: El Rebollar, don 
Pablo José Porras González, Real dse-

Idem die Oastellón: Higueras, don 
Adulfo García Gimen», Real decreto 
die 1927. ;

Idem de Gerona: Las Llosas, don 
Jaim e Martell Traité, caso tercero.

Idem de Granada: Garataunas, don 
¿Teodoro Sáipz y  Alvares de Mesa, 
caso cuarto.

Idem de Guadaiajara: L&d Cabeza
das-Sem illas, D, Mariano Segoviamo 
Oonsentini, caso tercero; Codes, d o n  
Manuel Laderas García,, opositor 226; 
Qondemios de Abajo - Gondemios de 
Arriba, D. M a n u e l  Laderas García, 
opositor 228; Iniéstola, D. Demetrio 
Juanes Ballesteros, opositor 63: Ma
drigal, D. Demetrio Juanes^ Balleste
ros, opositor 63; Sania María del Es
pino* D. Florencio Cubino Gómez, caso, 
tercero; Peñalén, D. Jesús Ruiz Mar
tínez, caso cuarto; 'Torete, D, Jesús 
Core-lía Arroyo, caso cuarto; .Valdelr. 
cubo, D. Ildefonso Ortega Ruiz, caso 
tercero.1.

Idem de León: Valdesamario, don 
Juan Mosquera Asúnsolo, onosiier 269,

Idem de. Lérida: Abeila de la Cen
ca, D. Andrés González Cabello, opo
sitor 186; Gogull, D. José Pifarró To
rres, caso tercero; Osso de Bió, don 
Juan Salió Tarazó, R e a I, decreto de 
1925: Soses, D. Antonio Maílafré Igle
sias, opositor 188; Surp, D. B e n i t o  
Banquert Coll, caso tercero.

Idem do Logroño: Tobía, D. San
tiago García Ureta, opositor 1.661.

Idem de Madrid: Piñuécar, D. Fer-* 
mín Espinoso Bartolomé, -caso cuarto; 
Villavi.eja de Lozoya, D. Isidro Arbelo 
Morales, opositor 191. ,

Idem de Málaga: Salares, D. Fran
cisco Trujillo Padilla, opositor 253.

Idem de Oviedo: Villanueva de Os
eos1, D. Leandro García San toro, opo» 
sitor 372.

Idem de Paeiieia: Cárdenos a de Vob 
pejera', D. Juan B. González Pallarás, 
caso euarto; Castil de Vela, D. José 
Reino-so García, caso cuarto; Cobos1 de 
Gerraio, D. Andrés Cuchillo Rodrí
guez, ex S e c r e t a r  i o da Calzadilla 
(Jaén); Nogal de las Huertas, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de 
Arenillas (Soria); Población de Arro
yo, D. Angel de Hoyos; Seco, opositor 
129; Pozuelos d e l  Rey, D. Gregorio 
Merino Rico, opositor 366; Requena dé 
Campos, D. Amaneio Rey Espina, caso 
tercero; Soto de Gerraio, D. F lorenti
no López Robles, caso cuarto; Torre 
dé los Molinos1, D. Francisco B a s a s  
Hernández, ex Secretario de Bocigas 
(Valladolid); Valle de Cerrato, D. Ma
riano C a m p o  García, opositor 303; 
Villamorco, D. José M. Pardo Merino, 
opositor 1Í0.

Idem de Salamanca : Agalla^ D. JcSé 
Ullán Bote, opositor 193.

Idem de Segovia: Gómezsérracín, 
D. Em ilio Arenillas Caballero, c a s  o 
cuarto; Navares de las Cuevas. D. An
tonio Casia Yagüe, cas9 cuarto; Bo
quera de Fresno, D. G(destino Sauz 
Palomar, Secretario de Losa na (So
ria).

I-Aem de Soria: AlmaraiLSauquillo 
de Bónices, D. Mariano Hernando Her- 
gueta, oatso tercero; Peñalcázar, don

Angel Fernández Serrano-, opositor 
243; Rebollo de Duero, D. Mauricio 
Tejedor García, opositor 107; Vil-dé, 
D. Manuel Barrero Romero, Secretario 
de Trévago.

Idem de Tarragona: Pobla de Ma- 
mufet, D. José Gómez-Centurión Bep- 
tíejo, opositor 67.

Idem de Teruel : Alpeñós-Corbatón* 
D. Vicente Uxó Tordesillas, opositor 
102; Boa, D. Antonio A. Ballesteros! 
Gabanes, caso tercero; La Cuba, don: 
Gregorio B. Palacín Iglesias, opositor 
133; Dos Torres de Mercader, D. An
tonio A Ballesteros Gabanes, caso ter
cero; Torre, de Arcas, D. Manuel Ba¡* 
rrero Romero, Secretario de Ir é  vago 
(Soria)-.

Idem de Toledo: Villamuelas, doií 
Antonio Redondo Romero, caso cuarto.

Idem de Valencia: La Yes#, doi| 
Victoriano Peinado Hernández, Real 
decreto de 1927; Puebla de San Mi
guel, D. Nicolás Castellote Castellano» 
Real decreto de 1927.

Valladolid: Bocigas, D. Carlos Mar
tín Vicente, opositor 171* Nueva Vi
lla de las Torres, D. José lia r ía  Lópea 
Leyz, opositor 49; Roturas, D. José; 
Stolle García, Real decreto de 1927 í 
Salvador de Zapairdiel, D. Eladio Ai, 
López Aldea, opositor. 400; Villafrades 
de Campos, D. Ramón Núñez Carras
co, opositor 285.

Idem de Zamora: Frieraj de Val- 
verde, D. Gerardo García González* 
Secretario Moreruela dé los Infanzón 
nes; Melgar de Tera, D. Em ilio Alvá- 
rez Alvarez, opositor 74; VidayanesV 
D. Manuel Sandín Fernández, Real 
decreto de 19)25.

Idem de Zaragoza: Cabañas dé
Ebro, D. Hilario Vinuesá Ayllón, cas O 
cuarto; Gubel, D. Celestino Ama! Ar- 
nál, opositor 90; Letux, D. B altasaí 
Penacbo Manrique, opositor 139; Nar 
vardun, D. José M. Cid Gil, 'opositor! 
106; Purujosa, D. Jacinto Catalán: 
Ranz, caso tercero; Valmadrid, don: 
Gregorio Gimeno Monterde, caso ter
cero; Undués de Lerda, D. Hilario VI- 
nuesa Ayllón, caso cuarto. :

M I N I S T E R I O  D E  
I N S T R U C C I O N

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S  
DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder a Teodoro Manuel da' 
Larrauri Lambás, Portero cuarto dé 
este Ministerio,- afecto a la Bibliotecál 
Universitaria de Salamanca, un me^ 
de licencia con iodo el sueldo par#  
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

De Real o r d e n  comunicada lo dig$ 
a V S. para su conocimiento y efec
to s .’Dios guare a V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Noviembre de 1929.—■ 
Eá Director general, Allué Salvadoü  
Beñor Ordenador de Pagos de la Pre* 

sidencia en el Ministerio de Ha
cienda. '


